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CIUDAD  AUTÓNOMA  DE  MELILLA

CONSEJO DE GOBIERNO

ANUNCIO

1275.- EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOP-
TADOS POR EL CONSEJO DE GOBIERNO EN
SESIÓN EJECUTIVA ORDINARIA CELEBRADA EL
DÍA 8 DE MAYO DE 2009.

* Aprobación Acta de la sesión anterior, celebra-
da el día 4 del mismo mes.

* Queda enterado de Auto del T.S.J .A. recaído en
Pieza Separada de Suspensión n° 920/2008, D.
Pedro Navas Vico (UGT Melilla).

* Queda enterado de Auto del T.S.J .A. recaído en
Pieza Separada de Suspensión n° 251/2009, D.
Pedro Navas Vico (UGT Melilla).

*Queda enterado de Auto del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n° 1 de Melilla recaído
en Entrada en Domicilio n° 3/2009, D. Benaisa Ayad
Mohamed.

* Queda enterado de Sentencia del Juzgado de 1ª.
Instancia n° 4, recaída en Juicio Verbal de Tráfico n°
70/09, D. Antonio González Ruiz.

* Queda enterado de Sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del T.S.J.A. en Málaga,
dictada en P.O. n° 1702/2000, D. Abdelkader
Mohamed Mohamed.

* Queda enterado de Sentencia del Juzgado de lo
Social de Melilla resolviendo Autos n° 469/2008, D.
Abdelhafid Hammed Hammou.

* Queda enterado de Convenio suscrito entre la
Consejería de Deporte y Juventud y D. José A. Lares
Romero para participación de D. José Ángel Lares
Calaboig en el Campeonato de Andalucía de Karts
durante el año 2009.

* Queda enterado de Convenio suscrito entre la
Consejería de Deporte y Juventud y la Federación
Melillense de Fútbol para gestión de diversas insta-
laciones y funcionamiento ordinario de las mismas
durante el año 2009.

* Ejercicio de acciones judiciales daños a vallado
en protección peatonal en Ctra. de Farhana por
vehículo ML-6698-D.

* Personación en P.O. n° 8/2009, Dragados
(Juzgado Contencioso-Administrativo n° 1).
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* Interposición demanda respecto expedientes
de protección 180/03 y 181/03.

* Interposición demanda respecto expediente
de protección 77/02.

* Aprobación propuesta Consejería de Presi-
dencia y Participación Ciudadana en relación con
convocatoria de subvenciones actividades festivas
año 2009.

* Desestimación escrito Cannelo Martínez en
relación con expediente limpieza de dependencias
municipales de la Policía Municipal y Bomberos.

* Aprobación Programa de Trabajos obra del
"Proyecto de Regeneración de las Playas de
Melilla".

* Aprobación Programa de Trabajos obra del
"Proyecto de nueva red de saneamiento para
aguas pluviales en Barrio Virgen de la Victoria de
Melilla".

* Aprobación propuesta Consejería de Contra-
tación y Patrimonio en relación con desahucio
vivienda en C/. San Miguel, n° 1-bajo dcha.

* Aprobación propuesta Consejería de Contra-
tación y Patrimonio en relación con finca en C/.
Cadete Pérez Pérez, n° 25.

* Aprobación propuesta Consejería de Contra-
tación y Patrimonio en relación con dejar sin efecto
acuerdo relativo a inicio expediente expropiación
inmueble C/. Horno, n° 1.

* Aprobación propuesta Consejería de Contra-
tación y Patrimonio en relación con dejar sin efecto
acuerdo relativo a inicio expediente expropiación
inmueble C/. Horno, n° 3.

* Aprobación propuesta Consejería de Contra-
tación y Patrimonio en relación con dejar sin efecto
acuerdo relativo a inicio expediente expropiación
inmueble C/. Horno, n° 5.

* Aprobación propuesta Consejería Bienestar
Social y Sanidad en relación con expediente res-
ponsabilidad patrimonial D. Miguel Picón Guil.

* Aprobación propuesta Consejería de Deporte
y Juventud en relación con desestimación alega-
ciones contra Decreto aprobación inicial Decreto
que regula la composición, funciones y régimen de
sesiones de los tribunales para realización prue-
bas para obtención títulos y habilitación para
gobierno embarcaciones de recreo.
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* Aprobación inicial Estudio Detalle para parcela
ZEP del Sector S-10 del PGOU (Inmediaciones Ctra.
Purísima).

* Autorización venta V.P.O. en Urbanización
Minas del Rif C/. Joaquín Rodrigo, n° 2, galería B-
3°.B.

* Autorización venta V.P.O. en Urbanización
Minas del Rif, portal 6-bajo, puerta 5.

* Inicio trámites para compra V.P.O. en Urbaniza-
ción Tiro Nacional, C/. Juan Guerrero Zamora, n° 2-
2°.D.

* Aprobación definitiva expediente transformación
usos manzana n° 96 del Barrio del General Larrea.

* Licencia urbanística para re conversión Resi-
dencia Mixta de Melilla en Centro de Dependencia
(C/. Gral. Polavieja, n° 37 / Álvaro de Bazán, n° 38.

* Declaración estado de ruina económica inmue-
ble C/. Santiago, n° 2.

* Aprobación Programa de Trabajos obra "Pro-
yecto de nueva red de pluviales en c/. Femández
Cuevas, del General Pintos y adyacentes".

* Aprobación propuesta Consejería de Contrata-
ción y Patrimonio en relación con usucapión inmue-
ble sito en C/. Soledad, n° 3.

* Aprobación propuesta Consejería de Fomento
en relación con expediente modificado n° 1 del de 80
VPO "Ultrabaratas".

Melilla, 13 de mayo de 2009.

El Secretario del Consejo.

José A. Jiménez Villoslada.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN GENERAL

1276.- El pasado 23 de abril de 2009, se ha
firmado Addenda primera de modificación al Conve-
nio de Colaboración entre la Consejería de Bienestar
Social y Sanidad de la Ciudad Autónoma de Melilla
y la Asociación Melillense pro discapacitados de
Melilla (ASPANIES-FEAPS) para el desarrollo de un
programa de promoción de estilos de vida saludables
mediante la actividad física y nutrición.

Melilla, 13 de mayo de 2009.

El Director General de la Consejería de Presi-
dencia y Participación Ciudadana. Juan José López
Rodríguez.

ADDENDA PRIMERA DE MODIFICACIÓN AL
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA
CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y SANI-
DAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y
LA ASOCIACIÓN MELILLENSE PRO
DISCAPACITADOS DE MELILLA (ASPANIES-
FEAPS) PARA EL DESARROLLO DE UN PRO-
GRAMA DE PROMOCIÓN DE ESTILOS DE VIDA
SALUDABLES MEDIANTE LA ACTIVIDAD FÍSI-
CA Y NUTRICIÓN.

En Melilla, a 23 de abril de 2009.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Doña María
Antonia Garbín Espigares, Consejera de Bienestar
Social y Sanidad de la Ciudad Autónoma de
Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 33, de 16
de julio de 2007 (BOME extraordinario núm. 13, de
16 de julio), debidamente facultada para este acto
por Decreto del Consejo de Gobierno de distribu-
ción de competencias de 20 de julio de 2007
(BOME extraordinario núm.14, de 25 de julio y
BOME núm. 4423, de 7 de agosto, respectivamen-
te).

De otra Don Carlos B. Esteban Pérez, titular del
D.N.I. núm. 45.275.217-Q, Presidente de la Aso-
ciación ASPANIES-FEAPS de Melilla, con CIF
núm. G-29950813, nombrado por la Asamblea
General de socios de la referida Asociación el 31
de marzo 2005, debidamente facultado para este
acto de conformidad con el art. 9º de los estatutos
de la Asociación.

INTERVIENEN

En nombre y representación de sus respectivas
instituciones, en el ejercicio de las competencias
que les estan legalmente atribuídas, reconocién-
dose mutua y recíprocamente capacidad para
obligarse mediante el presente convenio en los
terminos que en él se contienen y, al efecto

Primero.- Que el presente Protocolo deviene del
convenio de colaboración suscrito el día veinticin-
co de septiembre de dos mil ocho entre la Ciudad
Autónoma de Melilla y la Asociación Melillense
Pro Discapacitados de Melilla, para el desarrollo
del un programa de promoción de estilos de vida
saludables mediante la actividad fisica y el depor-
te.
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Segundo.- Oue con fecha 14 de abril de 2009, se
recibe escrito del presidente de ASPANIES FEAPS
Melilla, en el que comunica la necesidad de ampliar
el desarrollo del programa hasta el 31 de agosto de
2009, a causa del retraso en la puesta en marcha del
mismo.

Tercero.- Que con fecha 21 de abril de 2009, se
recibe informe técnico de la Dirección General de
Sanidad y Consumo comunicando la necesidad de
la modificación de la vigencia del presente convenio
a causa de la modificación de las fechas de los
programas previstos a desarrollar y que tienen pre-
vista su finalización el dia 31 de agosto de 2009.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y
suscriben de mutuo acuerdo el presente protocolo,
al amparo de lo dispuesto en el artículo 19 del
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad
Autónoma de Melilla, en relación con los artículos
22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones justificado en razones de
interés público y social, que se desarrollará con
arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Unica.- Se acuerda la modificación de las cláusu-
las tercera, punto 2, apartado b y quinta del convenio
de colaboración suscrito el 25 de septiembre de
2008, que deberá contar con el siguiente tenor:

(...)

"Tercera.- Compromisos asumidos por la
Consejería de Bienestar Social y Sanidad y la
Asociación ASPANIES FEAPS MELILLA.

1.- (...)

2.- Corresponde a la Asociación ASPANIES
FEAPS MELILLA.

(...)

b.- Desarrollar el programa entre Ios meses de
noviembre de 2008 y agosto de 2009 en horario
variable adaptándose a las necesidades de la progra-
mación.

(...)

Quinta.- Vigencia.- El presente convenio de cola-
boración entrará en vigor el día de su firma, exten-
diendo su vigencia hasta el 31 de agosto de 2009".

(...)

En prueba de conformidad con cuanto antecede,
las partes intervinientes firman la presente addenda,

por triplicado ejemplar, a un solo efecto, en lugar y
fecha indicados ut supra.

Por la Ciudad Autónoma de Melilla.

La Consejera de Bienestar Social y Sanidad.

M.ª Antonia Garbín Espigares.

Por ASPANIES FEAPS El Presidente.

Carlos B. Esteban Pérez.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN GENERAL

1277.- El pasado 21 de abril de 2009, se ha
firmado Addenda primera al Convenio de Colabora-
ción entre la Consejería de Bienestar Social y
Sanidad y la Cruz Roja Española en la Ciudad de
Melilla.

Melilla, 13 de mayo de 2009.

El Director General de la Consejería de Presi-
dencia y Participación Ciudadana. Juan José López
Rodríguez.

ADDENDA PRIMERA AL CONVENIO DE CO-
LABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE BIEN-
ESTAR SOCIAL Y SANIDAD Y LA CRUZ ROJA
ESPAÑOLA EN LA CIUDAD DE MELILLA.

En Melilla, a 21 de abril de 2009.

REUNIDOS

De una parte de la Ciudad Autónoma de Melilla,
la Excma. Sra. Doña María Antonia Garbín
Espigares, Consejera de Bienestar Social y Sani-
dad nombrada por Decreto del Presidente de la
Ciudad Autónoma de Melilla, núm. 33, de 16 de
julio de 2007 (BOME extraordinario núm. 13 de 16
de julio), debidamente facultada para este acto por
Acuerdo del Consejo de Gobierno de atribución de
competencias de 20 de julio de 2007 (BOME
Extraordinario núm. 14 de miércoles 25 de julio de
2007).

De otra D. Julio Caro Sánchez, Presidente
Provincial en Melilla de la Entidad Cruz Roja
Española, nombrado por el Sr. Presidente de Cruz
Roja Española con efectos desde el día 23 de
mayo de 2007.

Ambas partes se reconocen capacidad y repre-
sentación bastante para la firma del presente
Convenio, y
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MANIFIESTAN

Primero.- Que la presente addenda deviene del
convenio de colaboración suscrito al día 21 de enero
de 2008 entre la Consejería de Bienestar Social y
Sanidad y la Cruz Roja Española en la Ciudad
Autónoma de Melilla relativo a la financiación y
desarrollo del Programa por el que se regula el
Centro de Atención al Drogodependiente de Melilla.

Segundo.- Que entre las actividades a desarrollar
por el Centro de Atención al Drogodependiente y
enumeradas en la cláusula tercera del mencionado
convenio, se crea la necesidad de participar en el
Programa de Intercambio de Jeringuillas dirigido a
los Usuarios de Drogas por Via Parenteral.

Por lo expuesto, ambas partes, reconociéndose
mutuamente capacidad legal suficiente para obligar-
se, acuerdan suscribir la presente addenda, con
arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto.- La presente addenda tiene por
objeto regular el sistema de participación conjunta
entre la Consejería de Bienestar Social y Sanidad y
Cruz Roja Española de Melilla, regulando todos los
aspectos relativos a la financiación, desarrollo y
ejecución del "Programa de Intercambio de jeringuillas"
dirigido a los usuarios de drogas por via parenteral.

Segunda.- Ambito territorial.- El ámbito territorial
de desarrollo del Programa se identifica con el
territorio de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Tercera.- Compromisos de la Consejería de Bien-
estar Social y de la Cruz Roja Española en Melilla,
a través del Centro de Atención al Drogodependiente:

1.- Corresponde a la Consejería de B. Social y
Sanidad:

a.- La financiación y aportación del material o Kit
de intercambio y de los contenedores de resíduos
biológicos.

b.- La financiación y aportación del material infor-
mativo y publicitario necesario para la correcta difu-
sión del programa.

c.- El seguimiento, coordinación y evaluación del
"Programa de intercambio de jeringuillas"

d.- Facilitar la coordinacion institucional.

2.- Corresponde a la Cruz Roja Española de
Melilla, a través del Centro de Atención al
Drogodependiente:

a.- Desarrollar el "Programa de Intercambio de
jeringuillas", en el Centro de Atención al
Drogodependiente" durante el horario de funciona-
miento realizando las siguientes actividades:

a.1.- Intercambio de jeringuillas usadas por
material de inyección esteril.

a.2.- Información, consejo y educación sanita-
ria.

a.3.- Derivación de los usuarios que lo requieran
a otros recursos socio-sanitarios existentes en la
ciudad.

b.- Cumplimentar diariamente un registro con
los siguientes datos:

N.º de jeringuillas usadas entregadas.

N.º de Kits de intercambio suministrados.

Información sanitaria facilitada.

Derivaciones realizadas a los servicios socio-
sanitarios.

c.- Remitir mensualmente a la Dirección Gene-
ral de Sanidad y Consumo los siguientes datos:

N.º de usuarios atendidos.

N.º de usuarios atendidos por primera vez.

N.º medio de contactos/usuarios.

N.º de Kits suministrados.

N.º de derivaciones ofertadas.

N.º de información sanitaria facilitada.

3.- Podrán realizarse otro tipo de actividades
que, de común acuerdo, se reputen como necesa-
rias para la correcta ejecución del Proyecto que
compone el Programa.

Cuarta.- Financiación.- El presente acuerdo se
financiará con cargo a la partida presupuestaria
2009 05 41200 2105, retención de crédito, número
de operación 200900003427 del vigente presu-
puesto de gasto.

Quinta.- Vigencia.- El presente acuerdo de
colaboración entrará en vigor el día de su firma,
extendiendo su vigencia conforme a lo establecido
en el convenio suscrito entre las partes ya referi-
das, relativo al Centro de Atención al
Drogodependiente.

Y, en prueba de conformidad con cuanto ante-
cede, las Partes intervinientes firman el presente,
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por triplicado ejemplar, a un solo efecto, en el lugar
y fecha indicados tu supra.

Por la Ciudad Autónoma de Melilla

La Consejera de Bienestar Social y Sanidad

M.ª Antonia Garbín Espigares.

EI Presidente de Cruz Roja Melilla

Julio Caro Sánchez.

CONSEJERÍA DE CONTRATACIÓN

Y PATRIMONIO

CONTRATACIÓN

ANUNCIO

1278.- Anuncio de la Orden de la Consejera de
Contratación y Patrimonio de fecha 11 de mayo de
2009, por la que se convoca, Procedimiento  Abierto,
Tramitación Ordinaria con un solo criterio valorable
para la adjudicación del "MONTAJE Y DESMONTA-
JE DE CASETAS DE FERIA, FERIA 2009".

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ciudad Autónoma de Melilla.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Consejería de Contratación y Patrimonio, Negociado
de Contratación.

c) Número de expediente: CASETA FERIA/2009.

2. Objeto del contrato: "MONTAJE Y DESMON-
TAJE DE CASETAS DE FERIA, FERIA 2009".

Descripción del Objeto: Lugar de ejecución: Melilla.

a) Plazo de ejecución: El montaje deberá estar
terminado antes del día 23 de agosto y desmontarse
desde el día 9 de septiembre hasta el plazo fijado en
la oferta del adjudicatario.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

a) Tramitación: Ordinario.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Un solo criterio.

- Oferta económica mas baja. 100%

4. Presupuesto base de licitación: 112.409,44
Euros, desglosado en Presupuesto: 108.086,00
Euros, IPSI 4.323,44 Euros.

5. Garantías: provisional: 3.242,58 Euros, corres-
pondiente al 3% del Presupuesto de Licitación

excluido IPSI; definitiva el 5 por 100 del importe de
adjudicación excluido IPSI.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Negociado de Contratación.

b) Domicilio: Plaza de España s/n.

c) Localidad y código postal: Melilla, 52001

d) Teléfono: 952699131/151

e) Telefax: 952699129

f) Plazo de obtención de documentos e informa-
ción: QUINCE DÍAS NATURALES, contados des-
de el siguiente al de la publicación de este anuncio
en el BOME, y hasta las TRECE HORAS DEL
ÚLTIMO DÍA.

g) Para cualquier información se podrá acceder
al Perfil del Contratante, a través de la página
(www.melilla.es) de Licitaciones y Contratacio-
nes.

h) Precio Pliegos: VEINTICINCO EUROS, can-
tidad que deberá ser ingresada en la Caja Munici-
pal y presentar Carta de pago en el Negociado de
Contratación.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación.

b) Otros requisitos: Los especificados en los
pliegos de cláusulas administrativas particulares y
técnicas que rigen en el expediente.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitu-
des de participación:

a) Fecha límite de presentación: QUINCE DÍAS
NATURALES, contados a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio en el BOME y hasta
las TRECE HORAS DEL ULTIMO DÍA, que si cae
en sábado, domingo o festivo, se entenderá referi-
do al primer día hábil de la semana siguiente.

b) Documentación que integrará las ofertas:
Las indicadas en el pliego de cláusulas administra-
tivas particulares y prescripciones técnicas.

c) Lugar de presentación:

1º Entidad: Negociado de Contratación.

2º Domicilio: Plaza de España s/n, planta baja.

3º Localidad y código postal: Melilla 52001.

4º Teléfono: 952699131/151. Fax: 952699129.
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d) Plazo durante el cual está obligado el licitador
a mantener su oferta:

e) Admisión de variantes: Ver pliegos de cláusu-
las administrativas particulares y de prescripciones
técnicas.

9. Aperturas de ofertas:

a) Entidad: Ciudad Autónoma de Melilla.

b) Domicilio: Plaza de España s/n, Salón de
Plenos del Palacio de la Melilla.

c) Fecha: Se publicará en el Perfil Contratante.

d) Hora: Se publicarán en el Perfil Contratante.

10. Gastos del anuncio: A cargo de la empresa
adjudicataria.

Melilla, 15 de mayo de 2009.

El Secretario Técnico.

J. Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE HACIENDA

Y PRESUPUESTOS

SERVICIO DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN
TRIBUTARIA

1279.- EDICTO DE CITACIÓN PARA NOTIFICA-
CIÓN DEL TÍTULO EJECUTIVO, PROVIDENCIA DE
APREMIO Y REQUERIMIENTO DE PAGO.

Don Francisco Ferrero Palomo, Jefe del Negocia-
do de Recaudación y Gestión Tributaria de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

HAGO SABER: Que las personas que a conti-
nuación se relacionan son objeto de un procedimien-
to de apremio.

NOMBRE                                 EXPEDIENTE

BUENO FERNÁNDEZ LEOPOLDO       2747

A las citadas personas se le concede un plazo de
QUINCE DÍAS, contados a partir del siguiente al de
la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de
Melilla, para que comparezcan y puedan ser notifica-
dos de la NOTIFICACIÓN DEL TÍTULO EJECUTIVO,
PROVIDENCIA DE APREMIO Y REQUERIMIENTO
DE PAGO, en la oficina sita en calle Antonio Falcón
ho 5, bajo, en horario de 9 a 13 horas, de lunes a
viernes. Caso de no comparecer en dicho plazo, la
notificación se entenderá producida a todos los

efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Melilla, 12 de mayo de 2008.

El Jefe del Negociado de Recaudación y Ges-
tión Tributaria. Francisco Ferrero Palomo.

CONSEJERÍA DE HACIENDA

Y PRESUPUESTOS

SERVICIO DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN
TRIBUTARIA

1280.- EDICTO DE CITACIÓN PARA NOTIFI-
CACIÓN DEL TÍTULO EJECUTIVO, PROVIDEN-
CIA DE APREMIO Y REQUERIMIENTO DE PAGO.

Don Francisco Ferrero Palomo, Jefe del Nego-
ciado de Recaudación y Gestión Tributaria de la
Ciudad Autónoma de Melilla.

HAGO SABER: Que las personas que a conti-
nuación se relacionan son objeto de un procedi-
miento de apremio.

NOMBRE                                 EXPEDIENTE

CASTILLO SEVILLA FELIPE JAVIER  9366

A las citadas personas se le concede un plazo
de QUINCE DÍAS, contados a partir del siguiente
al de la publicación en el Boletín Oficial de la
Ciudad de Melilla, para que comparezcan y pue-
dan ser notificados de la NOTIFICACIÓN DEL
TÍTULO EJECUTIVO, PROVIDENCIA DE APRE-
MIO Y REQUERIMIENTO DE PAGO, en la oficina
sita en calle Antonio Falcón ho 5, bajo, en horario
de 9 a 13 horas, de lunes a viernes. Caso de no
comparecer en dicho plazo, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Melilla, 12 de mayo de 2008.

El Jefe del Negociado de Recaudación y Ges-
tión Tributaria. Francisco Ferrero Palomo.

CONSEJERÍA DE HACIENDA

Y PRESUPUESTOS

SERVICIO DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN
TRIBUTARIA

1281.- El Consejero de Hacienda y Presupues-
tos por orden número 1258 de fecha 13 de mayo de
2009, dispone lo siguiente:
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Por el presente VENGO EN DISPONER ACCE-
DER a la aprobación del inicio del periodo voluntario
correspondiente a la TASA POR SERVICIO DE
MERCADO, TASA INSTALACIÓN DE KIOSCOS
EN VÍA PÚBLICA, EXP. DE SERVICIOS, CESIÓN
DE TERRENOS, KIOSCO CONTRATO, ALQUILER
DE INMUEBLES de MAYO ejercicio 2009, desde 27
de mayo al 27 de julio de 2009, ambos inclusive.

Lo que le comunico para su conocimiento y
efectos consiguientes, advirtiéndole que contra esta
resolución podrá interponer, dentro del plazo de un
mes contado desde el día siguiente a la notificación
de la presente, recurso de reposición ante el
Viceconsejero de Contratación como órgano que
dictó la presente resolución, que será asimismo el
competente para conocer y resolver el mismo, en-
tendiéndose desestimado si no recayera resolución
expresa en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su presentación todo ello de confor-
midad con el artículo 14 del Real Decreto legislativo
2/2004 de 5 de marzo que aprueba el texto refundido
de ia Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Contra la resolución del recurso de reposición
podrá interponer recurso contencioso- administrati-
vo ante el Juzgado nº 1 de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Melilla en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente a aquel en que se notifique la
resolución del recurso de reposición o de seis meses
desde que deba entenderse presuntamente deses-
timado si no recayera resolución expresa.

Melilla, 13 de mayo de 2009.

El Secretario Técnico. Ignacio Escobar Miravete.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

SECRETARÍA TÉCNICA

1282.- La Excma. Sra. Consejera de Bienestar
Social y Sanidad por Orden n.º 2535, de fecha 7-5-
09, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

"Vista solicitud de abril de 2009, nº registro de
entrada nº 2009031427, presentada por el presiden-
te de Aspanies-Feaps en la que se solicita financia-
ción para el programa de actividades previsto con
motivo del "Día Mundial Sin Tabaco 2009", visto
informe de servicio de 5 de mayo de 2009, en el que
se propone subvencionar el programa de referencia

y en virtud de las competencias que me han sido
atribuidas de acuerdo con el Reglamento de Go-
bierno y de la Administración de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla, al amparo de lo dispuesto en los
artículos 19 y 20 del Reglamento General de
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla
(BOME núm. 4224, de 9 de septiembre de 2005,
por Decreto núm. 498, de 7 de septiembre de
2005), en relación con los artículos 22.2 y 28 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, justificado en razones de interés
público y social, por la presente VENGO EN
DISPONER, se abone a la Asociación de Padres
de Niños Especiales "ASPANIES-FEAPS", con
C.I.F: G-29950813, la cantidad de 2.600,00 €
(DOS MIL SEISCIENTOS EUROS CON CERO
CÉNTIMOS), como pago único, al objeto de sufra-
gar los gastos derivados del programa de activida-
des a desarrollar con motivo del "Día Mundial Sin
Tabaco 2009", con cargo a la Retención de Crédito
Núm. Operación: 200900003460, de 21 de enero
de 2009, denominada "Plan Prevención Tabaquis-
mo", del vigente Presupuesto de Gastos. A justi-
ficar."

Lo que le comunico para su conocimiento y
efectos, advirtiéndole que contra esta ORDEN,
que no agota la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada en el plazo de un mes a
contar desde la recepción de la presente notifica-
ción.

Dicho recurso podrá presentarse ante este
Consejero o ante el Excmo. Sr. Presidente de la
Ciudad Autónoma, como superior jerárquico del
que dictó la Resolución recurrida, de conformidad
con lo establecido en el Art. 5 a) del Reglamento
de Organización Administrativa de la Ciudad Autó-
noma de  Melilla (B.O.ME. núm. 13 extraordinario,
de 7 de mayo de 1999), Art. 18.4 del Reglamento
del Gobierno y de la Administración de la Ciudad
Autónoma de Melilla (B.O.ME. núm. 3 extraordina-
rio de 15 de enero de 1996) y 114 y siguientes de
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, según la
redacción dada por la Ley 4/1999 (B.O.E. núm. 12,
de 14 de enero).

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recur-
so, si así lo cree conveniente bajo su responsabi-
lidad.

Melilla, 12 de mayo de 2009.

El Secretario Técnico Acctal.

José Antonio Castillo Martín.
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CONSEJERIA DE DEPORTE Y JUVENTUD

1283.- El Consejo de Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Melilla, en sesión de 13 de marzo de
2009, acordó aprobar inicialmente el "Decreto por el
que se regulan la composición, funciones y régimen
de sesiones de los tribunales para la realización de
pruebas para la obtención de los títulos y la habilita-
ción para el gobierno de embarcaciones de recreo",
publicándose la norma aprobada inicialmente en
BOME número 4592, de 20 de marzo de 2009, a
efectos de información pública y audiencia a los
interesados por el plazo de treinta días para la
presentación de reclamaciones y sugerencias.

Transcurrido dicho plazo y, resuel tas por el
Consejo de Gobierno las reclamaciones y sugeren-
cias interpuestas por los interesados, el órgano
citado, mediante Decreto de 8 de mayo de 2009, ha
aprobado, de manera definitiva el Decreto referido,
que se remite para su publicación, en aplicación del
artículo 71.1 del Reglamento de la Asamblea de
Melilla (BOME Extraordinario n.° 9, de 12 de marzo
de 2004).

Melilla, a 14 de mayo de 2009.

El Secretario Técnico de la Consejería de Deportey
Juventud. Joaquín Manuel Ledo Caballero.

DECRETO DEL CONSEJO DE GOBIERNO POR
EL QUE SE REGULAN LA COMPOSICION,
FUNClONES   Y REGIMEN DE SESIONES DE LOS
TRIBUNALES PARA LA REALIZACION DE PRUE-
BAS PARA LA OBTENCION DE LOS TíTULOS Y LA
HABILITACION PARA EL GOBIERNO DE EMBAR-
CACIONES DE RECREO.

El artículo 149.1.20 de la Constitución atribuye
expresamente al Estado las competencias en mate-
ria de "marina mercante y abanderamiento de bu-
ques; iluminación de costas y señales marítimas;
puertos de interés general; aeropuertos de interés
general; control del espacio aéreo, tránsito y trans-
porte aéreo, servicio meteorológico y matriculación
de aeronaves", estableciendo el apartado 3 del
artículo citado que" las materias no atribuídas expre-
samente al Estado por esta Constitución podrían
corresponder a las Comunidades Autónomas, en
virtud de sus respectivos Estatutos. La competencia
sobre las materias que no se hayan asumido por los
Estatutos de Autonomía corresponderá al Estado
cuyas normas prevalecerán, en caso de
conflicto;sobre las de las Comunidades Autónomas

en todo lo que no esté atribuído a la exclusiva
competencia de estas. El derecho estatal será, en
todo caso, supletorio del derecho de las Comuni-
dades Autónomas ".

Por su parte el Estatuto de Autonomía de
Melilla, aprobado por Ley Orgánica 2/1995, de 13
de marzo, establece en su artículo 21.1.17.a que
la Ciudad ejercerá competencias en materia de
promoción del deporte y de la adecuada utilización
del ocio, con el alcance previsto en el apartado 2
del mismo artículo.

Finalmente, la disposición transitoria segunda
del Estatuto de Autonomía de Melilla y el Real
Decreto 1412/1995, de 4 de agosto, establecen las
normas que regulan la forma y condiciones a las
que han de ajustarse los traspasos de funciones y
servicios de la Administración del Estado a la
Ciudad de Melilla, así como el funcionamiento de
la Comisión Mixta de Transferencias.

El Real Decreto 1384/1997, de 29 de agosto
sobre traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la ciudad de melilla,
en materia de enseñanzas Náutico-deportivas,
subacuático-deportivas y buceo profesional, esta-
blece que la Ciudad Autónoma de Melilla, para el
ámbito de su territorio "llevara a cabo la realización
y control de los examenes para el acceso a las
titulaciones para el gobierno de las embarcaciones
de recreo. El ejercicio de estas funciones se
realizará de conformidad con los criterios estable-
cidos con carácter general por la normativa estatal
en cuanto al contenido de los programas, tipos de
titulación y forma de realización de las pruebas".

La normativa estatal a la que se remite el
precepto mas arriba citado es la Orden del Minis-
terio de Fomento 3200/2007, de 26 de octubre, por
la que se regulan las condiciones para el gobiemo
de embarcaciones de Recreo (BOE n.° 264/2007,
de 3 de noviembre), con la normativa que ha
desarrollado la Orden Ministerial antes citada.

Habiéndose establecido las competencias que
de la normativa estatal atribuye a la Ciudad Autó-
noma de Melilla en materia de realización y control
de los examenes para el acceso a las titulaciones
para el gobierno de las embarcaciones de recreo,
es necesario, en mérito a la potestad
autoorganizativa, dotar de las normas que regulen
la composición, las funciones y el régimen de
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sesiones e indemnizaciones que se lleven a cabo por
los tribunales de la Ciudad Autónoma de Melilla para
el acceso a estas titulaciones.

En consecuencia, el Consejo de Gobiemo, ha
venido en aprobar el presente Decreto por el que se
regulan la composición, funciones y régimen de
sesiones de los tribunales para la realización de
pruebas para la obtención de los títulos y la habilita-
ción para el gobierno de embarcaciones de recreo.

Artículo 1: OBJETO DE LA PRESENTE NORMA.

El objeto del presente decreto es la regulación de
la composición, funciones y régimen de sesiones de
los tribunales para la realización de pruebas para la
obtención de los títulos y la habilitación para el
gobierno de embarcaciones de recreo previstas en la
normativa vigente sobre condiciones para el gobierno
de las embarcaciones de recreo.

Artículo 2. COMPOSICION DEL TRIBUNAL.

El Tribunal para la realización de pruebas para la
obtención de titulaciones náuticas de recreo, estará
adscrita a la Consejería de Deportes y Juventud o a
la que sea en cada momento competente por razón
de la materia. Se convocará, se organizará y resol-
verá los examenes para la obtención de los títulos y
la habilitación para el gobiemo de embarcaciones de
recreo regulados en esta Orden, con sujeción a lo
dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo común y en este
Decreto.

Las actuaciones a seguir en los examenes teóri-
cos, convocados par el Consejero de Deporte y
Juventud o el que en cada momento sea competente
por razón de la materia, seran las siguientes:

1. Se constituirá un tribunal de examenes que
actuará como órgano colegiado, de acuerdo con lo
dispuesto en el capítulo Il del título Il de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre.

2. Para cada convocatoria de examenes, el Con-
sejero de Deporte y Juventud o el que en cada
momento sea competente por razón de la materia,
nombrará el tribunal correspondiente, en el que
figurará el número de vocales que considere necesa-
rios, comprendido entre dos y cinco vocales, en
función del título y el número de candidatos previs-
tos.

3. El secretario será, con carácter ordinario, el
Secretario Técnico de la Consejería de Deporte y
Juventud o la que sea competente por razón de la
materia, debiendo nombrarse un sustituto en el
Tribunal suplente para casos de ausencia, vacante
o enfermedad.

4. Los vocales serán, por un lado, empleados
públicos de la Consejería de Deporte y Juventud o
la que en cada momento sea competente por
razón de la materia, entre los que la autoridad
competente nombrará al Presidente y, por otro
lado, se nombrará al menos, a un vocal con
titulación profesional marítima, o titulación acadé-
mica de diplomado o licenciado de centros univer-
sitarios de marina civil o titulación superior o media
con competencia profesional en los temas de
examen. Quedan excluídos de este nombramiento
los directores o profesores de academias donde se
impartan enseñanzas náuticas de recreo o quien lo
haga a título particular o ocualquier persona que
pueda tener un interés directo o mediato con la
expedición de las titulaciones.

5. En todas las convocatorias se nombrará un
tribunal suplente.

6. Los·miembros· de los tribunales tendrán
derecho a percibir las indemnizaciones que deter-
mine la legislación vigente. En defecto de otra
regulación mas específica, se les aplicará las
indemnizaciones correspondientes a los procesos
selectivos para provisión de plazas del grupo A1.

7. El Consejero de Deporte y Juventud o el que
en cada momento sea competente por razón de la
materia, establecerá anualmente el número de
convocatorias ordinarias para cada titulación, así
como las correspondientes para la habilitación
para el gobierno de embarcaciones a vela, y las
fechas y lugares de celebración de los examenes.

Asimismo, el Consejero de Deporte y Juventud
o el que en cada momento sea competente por
razón de la materia, podrá establecer convocato-
rias extraordinarias, en función de la demanda de
interesados o por cualquier condición objetiva que
concurra en cada caso.

Artículo 3. FUNCIONES DEL TRIBUNAL

1. Serán funciones del tribunal el estableci-
miento del contenido los ejercicios teóricos co-
rrespondientes a cada una de las titulaciones
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náuticas de recreo, la realización material de los
ejercicios, la corrección de los ejercicios de los
aspirantes y, en su caso, la revisión de la corrección
en el plazo de diez días tras la publicación de las
calificaciones.

2. Asimismo, será competente el tribunal para la
realización del examen práctico, que tendrán el
contenido y la duración que se especifica en el
artículo 14 de la Orden del Ministerio de Fomento
3200/2007, de 26 de octubre, por la que se regulan
las condiciones para el gobierno de embarcaciones
de Recreo (BOE n.º 264/2007, de 3 de noviembre) o
en la norma estatal vigente por la que se regule esta
materia. La realización del examen práctico podrá
realizarse a bordo de los buques que al efecto tengan
las escuelas que se dediquen a este tipo de ense-
ñanzas en el ámbito territorial de la Ciudad Autóno-
ma, previa comprobación de que cumplen con los
requisitos que se señalan en la norma antes citada.

3. Tras la superación de las pruebas que consti-
tuyen el examen práctico, se expedirá la correspon-
diente certificación, que irá firmada por el Secretario
del Tribunal.

4. El Tribunal, mediante una comisión nombrada
a efecto, supervisará las prácticas de navegación y
radiocomunicaciones que efectuen las escuelas
náuticas. No se firmará ningún certificado de prácti-
cas de seguridad y navegación a escuela que no
haya advertido previamente y con una antelación
mínima de veinte días de la realización de las
prácticas el lugar y hora de su realización. La
comisión nombrada al efecto, informará al Secretario
del Tribunal de las personas asistentes a las prácti-
cas y si el contenido de las mismas se ajusta a lo
establecido en la normativa estatal sobre esta mate-
ria.

El Tribunal tambien podrá examinar la validez de
los certificados de las prácticas básicas de seguri-
dad y navegación y las de radiocomunicaciones, a
instancias de la Dirección General de Deporte y
Juventud.

Artículo 4. REGIMEN DE LAS SESIONES

1. El plazo de presentación de instancias se
anunciará en el Diario Oficial de la Ciudad Autónoma,
junto con el Decreto del Presidente de la Ciudad
Autónoma nombrando el Tribunal y la fecha de
realización de los examenes correspondientes a las

distintas asignaturas teóricas correspondientes a
las titulaciones de Capitán y Patrón de Yate, así
como las fechas de realización de los examenes
teóricos de Patrón de Embarcación de Recreo,
Patrón de Navegación Básica, Patrón de Moto
Náutica A y B. Los candidatos solicitarán su
admisión al examen teórico correspondiente a
cada titulación, en instancia dirigida al Consejero
de Deporte y Juventud o el que en cada momento
sea competente por razón de la materia, acompa-
ñado de la documentación que se especifique en
el documento normalizado de solicitud, que
tambien será objeto de publicación. El plazo de
presentación de instancias será de un mes.

2. Tras  el cierre del plazo de presentación de
instancias, el Tribunal se reunirá para decidir la
hora y lugar de realización de los ejercicios.

3. La relación de candidatos admitidos, POR
ORDEN ALFABETICO, junto con el acuerdo del
tribunal sobre la hora y lugar de realización de los
distintos ejercicios teóricos para la obtención de
las diferentes titulaciones, se publicarán en el
Boletín Oficial de la Ciudad, así como en los
tablones de anuncios de que disponga la Consejería
de Deporte y Juventud o la que sea competente por
razón de la materia y en las páginas web de que
disponga la Ciudad Autónoma.

4. Antes de la realización de los ejercicios
teóricos, los miembros del Tribunal expondrán a
los aspirantes los pormenores para la correcta
cumplimentación de los mismos y se les advertirá
la potestad que asiste a este órgano colegiado de
expulsar en cualquier momento a aquellos aspi-
rantes que realicen cualquier acto que pueda
corromper la correcta realización del mismo. Los
ejercicios teóricos se guardarán en sobres cerra-
dos y se custodiarán por el Secretario del Tribunal.

5. El tribunal se volverá a reunir, tras la realiza-
ción de las pruebas teóricas para la corrección de
los ejercicios. Se publicará la relación de aspiran-
tes declarados APTOS y NO APTOS. El tribunal
conocerá de la solicitud de revisión de los examenes
que se planteen en un plazo de diez días desde la
publicación de las calificaciones.

6. La convocatoria para la realización de los
examenes prácticos será anual. Abierta la convo-
catoria, se procederá de la misma manera que la
que se especifica en los apartados 2 y 3 del
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presente artículo. Tras el cierre del plazo de presen-
tación de instancias y publicado la listas de admiti-
dos para realizar el examen práctico, se reunirá el
tribunal para especificar el lugar y hora en la que se
realizarán el referido examen y, en su caso, las
academias en cuyas embarcaciones se realicen las
mismas.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

Y URBANISMO

1284.- Habiéndose intentado notificar la orden de
legalización de obras a D. MUSTAFA AL-LAL
MOHAMED, promotor de las obras que se vienen
realizando en el inmueble sito en CTRA. VÍA LAC-
TEA, DE LA, 2 / OSA MENOR, 16, con resultado
infructuoso, y de conformidad con el Art. 59.4 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún, y para que sirva de notificación a efectos
legales se hace público el siguiente anuncio:

El Excmo. Sr. Consejero de Fomento, por Orden
de fecha 22-04-2009 registrada al núm. 967 del
correspondiente Libro de Resoluciones, ha dispues-
to lo que sigue:

A la vista de propuesta de la Dirección General de
la Vivienda y Urbanismo, que literalmente copiada
dice:

"Como consecuencia de inspección efectuada
por la Policía Urbanística, a las obras que se
realizan en el inmueble sito en CTRA. VÍA LACTEA,
DE LA, 2/ OSA MENOR, 16, se informa que se
están realizando obras que consisten en AMPLIA-
CIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR, (consistente en
construcción de una nueva planta sobre las ya
existentes) sin la preceptiva licencia de obra.

Se informa que el promotor de las obras es D.
MUSTAFA AL-LAL MOHAMED, con DNI: 45284533-
V.

A la vista de lo anterior, y por tratarse de obras
que se realizan sin haberse obtenido la preceptiva
licencia de obras, por aplicación del Art. 29 del
Reglamento de Disciplina Urbanística, vengo en
proponer al Excmo. Sr. Consejero de Fomento se
inicie expediente de legalización de obras.

Y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 29
del vigente Reglamento de Disciplina Urbanística,
aprobado por R.D. 2.187/78 de 23 de junio, VEN-
GO EN DISPONER:

1°.- REQUERIR a D. MUSTAFA AL-LAL
MOHAMED, como Promotor de las Obras referi-
das, para que proceda a la SUSPENSIÓN INME-
DIATA de las obras que se vienen realizando en el
inmueble mencionado, como medida cautelar
hasta que se proceda a su legalización o, en su
caso, tras la tramitación del expediente oportuno,
a la reposición de la legalidad alterada.

2°.- Cumpliendo lo ordenado en el Art. 84 de la
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se conceda al interesado, un plazo de
AUDIENCIA de DIEZ DÍAS, durante los cuales, se
pondrá de manifiesto el expediente íntegro al
objeto de que pueda ser examinado, por sí mismo
o por medio de representante debidamente acre-
ditado, conforme establece el Art. 32 de la misma
Ley y, en su caso, formular las alegaciones que
estime oportunas, transcurrido el cual sin cumpli-
mentarlo se le considerará decaído en su derecho
a este trámite.

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 107
de la LRJPAC, contra la presente resolución no
cabe recurso por ser un acto de trámite.

Lo que se publica para su conocimiento:

Melilla a 8 de mayo de 2009.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

Y URBANISMO

1285.- Habiéndose intentado notificar la orden
de legalización de obras a D. MOISES BITTAN
RUAS, promotor de las obras que se vienen
realizando en el inmueble sito en CALLE GRAN
CAPITAN, 18, con resultado infructuoso, y de
conformidad con el Art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, y



BOME NÚM. 4609 - MELILLA, MARTES 19 DE MAYO DE 2009 - PAG. 1654

para que sirva de notificación a efectos legales se
hace público el siguiente anuncio:

El Excmo. Sr. Consejero de Fomento, por Orden
de fecha 21-04-2009 registrada al núm. 970 del
correspondiente Libro de Resoluciones, ha dispues-
to lo que sigue:

" A la vista de propuesta de la Dirección General
de la Vivienda y Urbanismo, que literalmente copia-
da dice:

"Como consecuencia de inspección efectuada
por la Policía Urbanística, a las obras que se
realizan en el inmueble sito en CALLE GRAN
CAPITAN, 18, se informa que se están realizando
obras que consisten en REFORMA INTERIOR DE
LOCAL Y REHABILITACIÓN DE FACHADA, sin
'haber" obtenido la preceptiva licencia de obra.

Se informa que el promotor de las obras es D.
MOISÉS BITTAN RUAS , con DNI: 45299497-P.

A la vista de lo anterior, y por tratarse de obras
que se realizan sin haberse obtenido la preceptiva
licencia de obras, por aplicación del Art. 29 del
Reglamento de Disciplina Urbanística, vengo en
proponer al Excmo. Sr. Consejero de Fomento se
inicie expediente de legalización de obras.

Y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 29
del vigente Reglamento de Disciplina Urbanística,
aprobado por R.D. 2.187/78 de 23 de junio, VENGO
EN DISPONER:

1°.- REQUERIR a D. MOISES BITTAN RUAS,
como Promotor de las Obras referidas, para que
proceda a la SUSPENSIÓN INMEDIATA de las
obras que se vienen realizando en el inmueble
mencionado, como medida cautelar hasta que se
proceda a su legalización o, en su caso, tras la
tramitación del expediente oportuno, a la reposición
de la legalidad alterada.

2°.- Cumpliendo lo ordenado en el Art. 84 de la
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se conceda al interesado, un plazo de
AUDIENCIA de DIEZ DÍAS, durante los cuales, se
pondrá de manifiesto el expediente íntegro al objeto
de que pueda ser examinado, por sí mismo o por
medio de representante debidamente acreditado,
conforme establece el Art. 32 de la misma Ley y, en
su caso, formular las alegaciones que estime opor-

tunas, transcurrido el cual sin cumplimentarlo se
le considerará decaído en su derecho a este
trámite.

De conformidad con lo díspuesto en el Art. 107
de la LRJPAC, contra es ente resolución no cabe
recurso por ser un acto de trámite.

Lo que se publica para su conocimiento:

Melilla a 8 de mayo de 2009.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

Y URBANISMO

1286.- Habiéndose intentado notificar la apro-
bación definitiva del Estudio de Detalle de terrenos
junto al Centro de Asistencia Social" San Francis-
co ", Vial tiro Nacional a D.ª Yamina Mohamed
Mimun, con resultado infructuoso, y de conformi-
dad con el Art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común, y para que
sirva de notificación a efectos legales se hace
público el siguiente anuncio:

"El Pleno de la Excma. Asamblea, en sesión
celebrada el día 23 de abril de 2009, adoptó, entre
otros, el acuerdo que literalmente copiado dice:

PUNTO OCTAVO.- APROBACIÓN DEFINITI-
VA DEL ESTUDIO DE DETALLE DE TERRENOS
JUNTO AL CENTRO DE ASISTENCIA SOCIAL "
SAN FRANCISCO". VIAL TIRO NACIONAL.- Se
da lectura a dictamen de la comisión de Fomento,
de fecha 26 de marzo de 2009, proponiendo al
Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

1°.- La aprobación definitiva del Estudio de
Detalle de Terrenos junto al Centro de Asistencia
Social" San Francisco". Vial tiro nacional s/n.

2°.- La publicación del presente acuerdo en el
B.O.C. y de las normas del Estudio de Detalle, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 70 de
la LRBRL, y la notificación individualizada a los
propietarios afectados y a quienes hubieren com-
parecido en el expediente.
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3°.- Contra este acuerdo, que agota la vía admi-

nistrativa, los interesados podrán interponer recurso

contencioso -administrativo ante la Sala de lo Con-

tencioso -Administrativo del Tribunal Superior de

Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, a

contar del día siguiente a la entrada en vigor del

presente Estudio de Detalle, de conformidad con los

artículos 10.1.a) y 46 y concordantes de la Ley 29/

1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción

Contencioso - Administrativa.

A tenor de la nueva redacción del Art. 52.1 de la

Ley 7/85, de Bases de Régimen Local, dada por la

Ley 11/99, de 21 de abril, podrá interponerse en el

plazo de UN MES, a contar desde el día siguiente al

de la notificación, recurso de reposición con carác-

ter potestativo previo al contencioso-administrativo,

ante la Excma. Asamblea. Este se entenderá des-

estimado si transcurriere el plazo de UN MES desde

su presentación. Si opta por este recurso no podrá

acudir a la vía jurisdiccional hasta que sea resuelto

expresamente o se desestime por silencio. De

conformidad con lo dispuesto en el Art. 46.4 de la

Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdic-

ción Contencioso -Administrativa, el plazo para

interponer el recurso contencioso - administrativo se

contará desde el día siguiente a aquél en que se

notifique la resolución expresa del recurso potesta-

tivo de reposición o en que éste deba entenderse

presuntamente desestimado".

Sin que se produzcan intervenciones, por la

Presidencia se somete a votación la propuesta de la

comisión, que es aprobada por unanimidad.

Lo que se publica para su conocimiento.

Melilla, 15 de mayo de 2009.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

Y URBANISMO

1287.- El Consejo de Gobierno, en sesión
ejecutiva ordinaria celebrada el día 8 de mayo de
2009 adoptó entre otros, el acuerdo que literal-
mente copiado dice:

"PUNTO DÉCIMO QUINTO.- APROBACIÓN
INICIAL ESTUDIO DE DETALLE S-10
(EQUIPAMIENTO ).- El Consejo de Gobierno
acuerda la aprobación de la siguiente propuesta
de la Consejería de Fomento:

"ASUNTO.: APROBACIÓN INICIAL DEL ES-
TUDIO DE DETALLE PARA LA PARCELA ZEP
DEL SECTOR S-10 DEL PLAN GENERAL DE
ORDENACION URBANA "INMEDIACIONES CA-
RRETERA DE LA PURÍSIMA."

Examinado el presente expediente, VENGO
EN PROPONER al Excmo. Sr. Consejero de
Fomento se eleve expediente al CONSEJO DE
GOBIERNO y se adopte el siguiente acuerdo:

1°.- La aprobación inicial del Estudio de Detalle
para la PARCELA ZEP DEL SECTOR S-10 DEL
PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA
"INMEDIACIONES CARRETERA DE LA PURÍSI-
MA."

2°.- La apertura de trámite de información
pública, por plazo de un mes, durante el cual el
Estudio de Detalle podrá ser examinado por cual-
quier persona y presentarse las alegaciones que
procedan.

PARAMETROS URBANÍSTICOS

Debido a la compatibilidad de usos dentro de la
misma parcela, no se altera la edificabilidad total,
sino simplemente lo que se produce es una
reordenación de volúmenes, de tal forma que el
volumen edificable de 11.569,00 m2, queda ubica-
do en la parcela E.P.1.M.
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. Supeeficie de la parcela E.P.1.M. destinada a
Equipamiento Primario (E.P.1.M1): 11.077,51 m2.

. Superficie de la parcela E.P.1.M. vinculada a
ella, compatible como infraestructuras ( E.P.1.M2.):
491,49 m2.

. Superficie total de la parcela E.P.M.: 11.569,00
m2.

. Edificabilidad: 1,00 m2t/m2s

.Edificabilidad total en parcela E.P.1.M.:
11.569,00 m2t.

3°.- La publicación del presente acuerdo en el
Boletín Oficial de la Ciudad y en uno de los diarios
de mayor circulación de la Provincia.

4°.- Esta aprobación inicial deberá ser notificada
personalmente a los propietarios y demás interesa-
dos directamente afectados, comprendidos en el
ámbito territorial del Estudio de Detalle.

Lo que se publica para conocimiento general.

Melilla, 14 de mayo de 2009.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

Y URBANISMO

1288.- El Consejo de Gobierno en sesión ejecu-
tiva ordinaria celebrada el día 8 de mayo de 2009,
adopto el acuerdo que literalmente dice:

PUNTO DÉCIMO NOVENO.- APROBACIÓN
DEFINITIVA EXPEDIENTE TRANSFORMACIÓN DE
USOS DE LA MANZANA N° 96 DEL BARRIO DEL
GENERAL LARREA.- El Consejo de Gobierno acuer-
da aprobar la siguiente propuesta del Excmo. Sr.
Consejero de Fomento:

ASUNTO: APROBACIÓN DEFINITIVA DE EX-
PEDIENTE DE TRANSFORMACIÓN DE USOS DE
LA MANZANA N° 96 DEL BARRIO DEL GENERAL
LARREA.

Visto expediente tramitado, relativo a Transfor-
mación de Usos de Edificio de la manzana n° 96 del
Barrio del General Larrea, VENGO EN PROPONER
AL CONSEJO DE GOBIERNO la adopción del
siguiente acuerdo:

PRIMERO.- La aprobación definitiva del Estu-
dio de Transformación de Usos de la manzana n°
96 del Barrio del General Larrea.

SEGUNDO.- La publicación del presente acuer-
do en el B.O.C., así como de los siguientes
parámetros edificatorios:

-Suelo Urbano de Actuación Directa
Asistemática

-Situación: Area de Reparto 5

-Barrio: General Larrea

-Calificación global: Equipamiento Primario

-Tipología parcela: T8, Equipamiento Primario

-Uso: Equipamiento Primario Institucional ma-
yor de 250 m2.

-Aprovechamiento parcela: 1.526,18 UA

-Edificabilidad máxima: 3,50 m2/m2

-Ocupación máxima: 100 % todas las plantas

-Número máximo de plantas: 3 plantas

-Altura máxima: 11,50 m.

-Edificación sobre altura: Castilletes, N-408

-Sótanos y semisótanos: Si

-Parcela mínima: 50 m2

-Ocupación máxima: 100 %

-Aparcamiento: Obligatorio en parcelas igua-
les o mayores de 300 m2.

TERCERO.- Contra este Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla que
agota la vía administrativa procede interponer
recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala
de la Jurisdicción de Málaga del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente al de la
publicación en el B.O.C., de conformidad con los
artículos 8.2, 10.1 a), 46 y concordantes de la Ley
29/1.998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-administrativa.

Igualmente, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 5 del Reglamento de Organización Admi-
nistrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (B-O-
EM, núm. 12 extraordinario de 29 de mayo de
1996) en concordancia con el artículo 117.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, según la nueva
redacción dada por la Ley 4/1999, (B.O.E. núm.
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12 de 14 de enero) los interesados podrán interponer
en el plazo de un mes desde la publicación en el
B.O.C., recurso de reposición con carácter potesta-
tivo previo al contencioso-administrativo ante el
Consejo de Gobierno de la Ciudad. Éste se enten-
derá desestimado si transcurriere el plazo de un
mes desde su presentación. Si se opta por este
recurso no se podrá acudir a la vía jurisdiccional
hasta que sea resuelto expresamente o se deses-
time por silencio. El plazo para interponer el I
recurso contencioso-administrativo se contará a
partir del día siguiente a aquel en que se notifique la
resolución expresa del recurso potestativo de repo-
sición o en que éste debe entenderse presuntamen-
te desestimado. No obstante, los interesados po-
drán utilizar cualquier otro recurso, si así lo estiman
oportuno, bajo su responsabilidad.

Lo que se publica para conocimiento general.

Melilla, 14 de mayo de 2009.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

Y URBANISMO

1289.- Habiéndose intentado notificar la resolu-
ción de incoación de procedimiento sancionador a
D. JOSE JAVIER BERNAL PÉREZ, promotor de las
obras realizadas en C/. MARQUES DE MONTEMAR
N° 17, EDIFICIO JAZMÍN, 5º C (ÁTICO C), con
resultado infructuoso, y de conformidad con el Art.
59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, modificada
por la Ley 4/1999, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y para que sirva de notificación a
efectos legales se hace público el siguiente anun-
cio:

"El lltmo. Sr. Director General de la Vivienda y
Urbanismo de la Consejería de Fomento, por Reso-
lución registrada al n° 999 de fecha 24-04-2009 ha
dispuesto lo siguiente:

"La Consejería de Fomento, ha tenido conoci-
miento, por informe de sus Servicios Técnicos, de
que D. JOSÉ JAVIER BERNAL PÉREZ, con DNI
núm. 45.279.989-G, ha realizado obras sin la pre-
ceptiva licencia de obras, en inmueble sito en C/.

MARQUES DE MONTEMAR N° 17 ( EDIFICIO
JAZMÍN), ÁTICO C ( 5º C), consistentes en:

.:. Ampliación de vivienda en la planta de
cubierta ( sobre la planta ático), unos 29,54 m.
construidos.

.:. Instalación de toldo-pérgola ( legalizable ) en
parte de la planta de cubierta ( azotea sobre la
vivienda ático retranqueada autorizada), medida
de unos 23,73 m2: línea ( anchura) de unos 2 x
3,40 m. y salida ( longitud máxima despliegue)
unos 3,30 m.

De acuerdo con lo establecido en los artículos
225 a 231 del Texto Refundido de la Ley del Suelo,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1346/1976,
de 9 de abril; en el Real Decreto 2187/1978, de 23
de junio, por el que se aprueba el Reglamento de
Disciplina Urbanística, así como en la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común; y en el Reglamento del
procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora, aprobado por Real Decreto 1398/
1993, de 4 de agosto, y demás normativa de
aplicación, apreciando que en base a los antece-
dentes expuestos, existen indicios racionales
suficientes de la existencia de una presunta in-
fracción urbanística, y en cumplimiento de lo
establecido en el Art. 225 del Texto Refundido de
la Ley del Suelo de 1.976, y Art. 7.1 (modificado
BOME 4257 de 03-01-2006) del Reglamento del
Gobierno y la Administración de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla, VENGO EN RESOLVER:

PRIMERO.- La acumulación en un único expe-
diente, de los procedimientos que habrían de
incoarse con motivo de dos infracciones urbanís-
ticas presuntamente cometidas por D. José Javier
Bernal Pérez, como promotor, de conformidad
con lo dispuesto en el Art. 73 de la L.J.A.P. (Ley
30/92, de 26 de noviembre).

Iniciar procedimiento sancionador por infrac-
ción urbanística, de la que es presuntamente
responsable D. José Javier Bernal Pérez, consis-
tentes en:

.Obras legalizables: Instalación de toldo-pér-
gola.

.Obras no legalizables: Ampliación de vivienda
en la planta de cubierta de la edificación, por
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implicar superación de la altura máxima permitida
en número máximo de plantas ( 5 plantas + Atico:
Baja + 4 + Atico, ya edificadas y no ampliables s/
dicho parámetro), para la tipología T2-M.

SEGUNDO.- Se comunique a los interesados en
este procedimiento, de conformidad con lo dispues-
to en el Art. 42.4, de la LRJPAC, lo siguiente:

A.- El plazo máximo establecido para la resolu-
ción del presente expediente es de SEIS MESES
según lo establecido en el referido artículo 20.6 del
R.D. 1398/93, del 4 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio
de la Potestad Sancionadora, desde la fecha de la
presente Orden de iniciación.

B.- Efectos que producirá el silencio administra-
tivo: De conformidad con lo dispuesto en el Art. 44
de la LRJPAC, (en su nueva redacción según Ley 4/
1999), en los procedimientos iniciados de oficio, el
vencimiento del plazo máximo establecido sin que
se haya dictado y notificado resolución expresa no
exime a la Administración del cumplimiento de la
obligación legal de resolver, produciendo los si-
guientes efectos:

1.- En el caso de procedimientos de los que
pudiera derivarse el reconocimiento o, en su caso la
constitución de derechos y otras situaciones jurídi-
cas individualizadas, los interesados que hubieren
comparecido podrán entender desestimadas sus
pretensiones por silencio administrativo.

2.- En los procedimientos en que la Administra-
ción ejercite potestades sancionadoras o, en gene-
ral, de intervención, susceptibles de producir efec-
tos desfavorables o gravamen, se producirá la cadu-
cidad. En estos casos, la resolución que declare la
caducidad ordenará el archivo de las actuaciones,
con los efectos previstos en el artículo 92.

TERCERO.- Los hechos que motivan la incoación
del presente expediente, sin perjuicio de lo que
pueda resultar de la instrucción del mismo, pueden
ser constitutivos de una infracción urbanística por
incumplimiento de lo establecido en el artículo 178
del TRLS, del artículo 1 del RDU, y la Norma 53.a)
del vigente Plan General de Ordenación Urbana que
pueden tipificarse como:

.:. LEVE, la instalación del toldo-pérgola, por
aplicarse el régimen de "legalizables", teniendo en
cuenta el impacto visual mínimo de la estructura y

toldo ( inapreciable a distancia al recogerse), sin
perjuicio de las actuaciones de adaptación que se
apreciarán necesarias en caso de haberse solici-
tado la oportuna licencia para su legalización.

.:. GRAVE, la ampliación de vivienda, por
constituir incumplimiento de las normas relativas
a altura y volumen ( representado en el PGOU
vigente por los parámetros edificabilidad-altura
máxima de la edificación en número de plantas y
en metros) para la citada tipología asignada T2-M.
como la edificación existente cuenta con planta
baja + 4 + ático y la edificación sobre altura"
permitida, expresamente para dicha tipología T2-
M asignada a la UMD en la que se encuentra el
inmueble de referencia, según el Estudio de Deta-
lle para la manzana en la que se ubica el edificio
de referencia, sito entre las calles Marqués de
Montemar/ Pedro Navarro / Teniente Morán y
Conde de Alcaudete ( aprobado definitivamente el
día 09-06-1998 por el Pleno de la Asamblea) es
sólo el citado ático y actualmente no se permiten
actuaciones para uso particular-vivienda en las
cubiertas de las plantas áticos ( Norma 408), no es
posible admitir la ampliación de vivienda realizada
en dicha planta de cubierta por incompatibilidad
manifiesta con el planeamiento aplicable que
considera dicha planta de cubierta sobre el ático
inedificable para el citado uso individual de vivien-
da.

CUARTO.- Sanciones aplicables:

.:. Infracción Leve, por aplicación del artículo
90.1 del RDU, corresponde una sanción con multa
del 1 al 5 por 100 del valor de la obra, instalación
o actuación proyectada. Además de esta san-
ción, si no se procediese a su legalización (
presentación de proyecto y solicitud de licencia
de obras, se deberá reponer la vivienda al estado
previo a la ejecución de dichas obras.

.:. Infracción Grave: De conformidad con el Art.
90.2 del RDU, considerando que la ampliación
realizada es ilegalizable, y por aplicación del
artículo 80 del mismo texto corresponde una
sanción con multa del 10 al 20 % del valor de la
obra, instalación o actuación realizada. Además
de esta sanción, se deberá proceder a la restau-
ración del orden jurídico-urbanístico, mediante la
demolición de lo construido y la reposición de la
vivienda al estado previo a la ejecución de las
obras.
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QUINTO.- Valoración de las sanciones:

.:. Infracción Leve, obras legalizables de instalación toldo-pérgola, según medidas indicadas: una sanción de
ciento diecisiete euros con doce céntimos (117,12 €), de conformidad con el siguiente detalle:

o Instalación toldo-pérgola                                                                                      2.734€

o P. Contrata ( x 1.19 ) + P.V. Mercado (20%)                                                 3.904,01 €

Sanción leve (3,00 %)                                                                                         117,12 €

.:. Infracción Grave, ampliación de vivienda en planta de cubierta considerada a estos efectos no legalizables:
una sanción de Diez mil seiscientos cincuenta y nueve euros con veintiseis céntimos (10.659,26 €), de
conformidad con el siguiente detalle:

o Ampliación viv. En cubierta ( 29,54 m2)                  71.061,72 € edificación.

Sanción grave ( 15,00 %)                                         10.659,26 €.

SEXTO.- Nombrar Instructor a D.ª Belén Noguerol Abián y Secretaria del expediente a D.ª Silvia Soler Jiménez
, que podrán abstenerse de intervenir en el procedimiento, o ser recusados por los interesados, por las causas
y en la forma que determinan los Arts. 28 y 29 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

SÉPTIMO.- El órgano competente para la resolución del presente procedimiento sancionador es el Director
General de la Vivienda y Urbanismo de la Consejería de Fomento, que tiene atribuida esta competencia de acuerdo
con lo establecido en el Art. 7º del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de
Melilla, aprobado por acuerdo del Excmo. Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Melilla, con fecha 20-11-95, y
publicado en el B.O.C. el día 15 de enero de 1996.

OCTAVO .-Indicar a los interesados el derecho que les concede el Art. 8 del R.D. 1398/1993 citado, de
reconocer su responsabilidad.

NOVENO.- Indicarles asimismo, el derecho que tiene, a formular alegaciones y a aportar los documentos que
estimen pertinentes, antes de que el Instructor formule propuesta de Resolución, así como a conocer en todo
momento, el estado de tramitación del procedimiento.

DÉCIMO -Conceder al interesado y al Instructor, un plazo de QUINCE DÍAS, a contar desde el siguiente al de
la notificación de la presente Resolución, para que los interesados aporten cuantas alegaciones, documentos o
informaciones estimen convenientes y, en su caso, la proposición de pruebas, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 16 del R.D. 1398/1993. Transcurrido dicho plazo, y concluida en su caso la prueba, el instructor
formulará propuesta de resolución de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del citado Real Decreto.

UNDÉCIMO.- Comunicar la Resolución que se adopte al Instructor y Secretario, con traslado de las
actuaciones que existan al respecto, debiéndose notificar igualmente a los interesados.

Advertir a los interesados que en caso de que no efectúen alegaciones sobre el contenido de la iniciación del
procedimiento, en el plazo indicado, la presente Resolución de Iniciación del Procedimiento Sancionador, podrá
ser considera como Propuesta de Resolución, con los efectos previstos en los arts. 18 y 19 del R.D. 1398/1993.

DUODÉCIMO.- Notificar la Resolución que se adopte a los interesados, haciéndose constar que no pone fin
a la vía administrativa y que por tratarse de un acto de mero trámite, contra la presente no cabe recurso, sin perjuicio
de que pueda interponer el que estime procedente.

Lo que se publica para su conocimiento:

Melilla, 13 de mayo de 2009.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

Y URBANISMO

1290.- Habiéndose intentado notificar la orden de
devolución de tasas a D. JUAN CARLOS DE AN-
DRÉS SANZ, por licencia de obras en CALLE
GUERRERO ROMERO, ALFÉREZ, CARLOS R.
ARELLANO, con resultado infructuoso, y de confor-
midad con el Art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común, y para que
sirva de notificación a efectos legales se hace
público el siguiente anuncio:

El Excmo. Sr. Consejero de Fomento, por Orden
registrada al número 826 de fecha 1 de abril de 2009
ha dispuesto lo siguiente:

ASUNTO: DEVOLUCIÓN DE TASA POR LICEN-
CIA URBANÍSTICA.

Visto escrito presentado por la mercantil" De
Andrés de Melilla S.L. ", con CIF- B-52001153,
solicitando la devolución de las tasas abonadas en
concepto de depósito previo para la obtención de
licencia de obras de "Construcción de Edificio
Plurifamiliar de 4 viviendas y garajes, previa demoli-
ción de edificación existente", según proyecto bási-
co presentado, sito en C/. ALFÉREZ GUERRERO
ROMERO /CARLOS RAMÍREZ DE ARELLANO N°
27, que asciende a la cantidad de 2.608,10 €,
basando su reclamación en el hecho de que desiste
de su solicitud de licencia, al no tener intención de
realizar las obras indicadas.

Así como el informe de la Dirección General de la
Vivienda y Urbanismo en el sentido de que a la vista
de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por
licencia urbanística, (BOME extraordinario n° 23 de
fecha 31-12-2007", que en su Art. 6°.2 dice".... en
caso de desistimiento formulado por el solicitante
con anterioridad a la concesión de la licencia, las
cuotas a liquidar serán del 25 por ciento de las
señaladas en el número anterior, siempre que la
actividad de la Ciudad Autónoma de Melilla se
hubiera iniciado efectivamente." Y que en su Art. 8.3
dice ".... la obligación de contribuir, una vez nacida,
no se verá afectada en modo alguno por la concesión
de ésta, condicionada a la modificación de proyecto
presentado, ni por la renuncia o desistimiento del
solicitante una vez concedida la licencia".

Visto que, según informe técnico de fecha 25/
06/2007, las tasas por licencia de obra de este
proyecto ascienden a 3.099,30 €, procede la
retención del 25 % de éstos, igual a la cantidad de
774,83 €. Dado que lo ingresado ha sido 2.608,10
€, procede la devolución de 1.833,37 € (2.608,10
-774,83), se propone se tenga por desistido en su
petición de obtención de licencia de obra para Edf.
Plurifamiliar de 4 viviendas y garajes, en C/.
ALFÉREZ GUERRERO ROMERO esquina CAR-
LOS RAMÍREZ DE ARELLANO, N° 27 a la mer-
cantil" De Andrés de Melilla S.L. ", y se proceda
a la devolución de la cantidad de 1.833,37 euros,
en concepto de la devolución del 75% del importe
total de la tasa por licencia urbanística a DE
ANDRÉS DE MELlLLA S.L. por la tramitación de
expediente de solicitud de licencia de obra de
referencia.

VENGO EN DISPONER:

1°.- Se tenga por desistido en su petición de
obtención de licencia de obra para Edf. Plurifamiliar
de 4 viviendas y garajes, en C/. ALFÉREZ GUE-
RRERO ROMERO esquina CARLOS RAMÍREZ
DE ARELLANO, N° 27 a la mercantil" De Andrés
de Melilla S.L.".

2°.- Se proceda a la devolución de la cantidad
de 1.833,37 euros, en concepto de la devolución
del 75% del importe total de la tasa por licencia
urbanística a DE ANDRÉS DE MELlLLA S.L. por
la tramitación  de expediente de solicitud de
licencia de obra de "Proyecto Básico para cons-
trucción de Edificio Plurifamiliar de 4 vivienda y
garajes ", sito en CALLE ALFÉREZ GUERRERO
ROMERO / CARLOS RAMÍREZ DE ARELLANO
N° 27."

Lo que le traslado para su conocimiento y
efectos, significándole de no estar de acuerdo con
la presente Orden que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
en el plazo de UN MES a contar desde la recep-
ción de la notificación del presente escrito.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta
Consejería o ante el Excmo. Presidente de la
Ciudad Autónoma, como superior jerárquico del
que dictó la Resolución recurrida, de conformidad
con lo establecido en el Art. 5a) del Reglamento de
Organización Administrativa de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla (B.O.ME. Extraordinario núm. 13 de
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7-5-99), Art. 18.4 del Reglamento del Gobierno y de
la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(B.O.ME. Extraordinario núm.3 de 15-1-96) y Art.
114 y ss. de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, según
la redacción dada por la Ley 4/1999 (B.O.E. núm 12,
de 14 de enero).

Si no se notificara la resolución del recurso en el
plazo de TRES MESES, en caso de haberse pre-
sentado éste, se deberá entender desestimado. En
este caso, podrá presentar el correspondiente re-
curso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso Administrativo de Melilla que
corresponda, en el plazo de SEIS MESES, a contar
desde la finalización del plazo de tres meses del que
dispone la Administración para resolver el recurso.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recur-
so, si así lo cree conveniente bajo su responsabili-
dad.

Lo que se publica para su conocimiento:

Melilla a 12 de mayo de 2009.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

Y URBANISMO

1291.- Habiéndose intentado notificar la orden de
legalización de obras a D. FARAH ABDESELAM
AMALLAM, promotor de las obras que se vienen
realizando en el inmueble sito en AVDA. JULIO RUÍZ
DE ALDA, 8, con resultado infructuoso, y de confor-
midad con el Art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común, y para que
sirva de notificación a efectos legales se hace
público el siguiente anuncio:

El Excmo. Sr. Consejero de Fomento, por Orden
de fecha 7 de abril de 2009, registrada al núm. 819
del correspondiente Libro de Resoluciones, ha dis-
puesto lo que sigue:

"A la vista de propuesta de la Dirección General
de la Vivienda y Urbanismo, que literalmente copia-
da dice:

Como consecuencia de inspección efectuada
por la Policía Urbanística, a las obras que se
realizan en el inmueble sito en AVDA. JULIO RUÍZ
DE ALDA, 8, se informa que se están realizando
obras que consisten en DEMOLICIÓN INTERIOR
DE VIVIENDA Y CONSTRUCCIÓN DE LA ES-
TRUCTURA DE DOS PLANTAS Y CASTILLETE.

Consultados los archivos obrantes en esta
Dirección General, se comprueba la existencia de
licencia de obra menor n° 000271/2008, para
"Rehabilitación de vivienda (solería, alicatados y
pintura).

Se informa que el promotor de las obras es D.ª
FARAH ABDESELAM AMALLAM DNI:
45.301.413-S.

A la vista de lo anterior, y por tratarse de obras
que se realizan sin ajustarse a la licencia conce-
dida, por aplicación del Art. 31 del Reglamento de
Disciplina Urbanística, vengo en proponer al
Excmo. Sr. Consejero de Fomento se inicie expe-
diente de legalización de obras.

Y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 31
del vigente Reglamento de Disciplina Urbanística,
aprobado por R.D. 2.187/78 de 23 de junio, VEN-
GO EN DISPONER:

1°.- REQUERIR a D. FARAH ABDESELAM
AMALLAM, como Promotor de las Obras referi-
das, para que proceda a la SUSPENSIÓN INME-
DIATA de las obras que se vienen realizando en el
inmueble mencionado, como medida cautelar
hasta que se proceda a su legalización o, en su
caso, tras la tramitación del expediente oportuno,
a la reposición de la legalidad alterada.

2°.- Cumpliendo lo ordenado en el Art. 84 de la
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se conceda al interesado, un plazo de
AUDIENCIA DE DIEZ DÍAS, durante los cuales,
se pondrá de manifiesto el expediente íntegro al
objeto de que pueda ser examinado, por sí mismo
o por medio de representante debidamente acre-
ditado, conforme establece el Art. 32 de la misma
Ley y, en su caso, formular las alegaciones que
estime oportunas, transcurrido el cual sin cumpli-
mentarlo se le considerará decaído en su derecho
a este trámite.

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 107
de la LRJPAC, contra la presente resolución no
cabe recurso por ser un acto de trámite.
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Lo que se publica para su conocimiento:

Melilla a 12 de mayo de 2009.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

EXPTE. 209/2009

1292.- Con fecha 15/04/2009 el Sr. Delegado del
Gobierno en Melilla ha acordado:

"Vista la denuncia recibida con fecha 19/02/2009,
formulada por la Comandancia de la Guardia Civil,
contra D. LAHFID BOUTAMANT , con NIE.:
X7403922S y conforme a lo previsto en el R.D. 1398/
93, de 4 de agosto (B.O.E. 189 de 9 de agosto), se
acuerda la iniciación de expediente administrativo
sancionador por esta Delegación del Gobierno, para
cuya resolución resulta competente Sr. Delegado
del Gobierno en Melilla, a fin de determinar su
responsabilidad en los siguientes

HECHOS

EI día 15/02/09 alas 15:25 horas, en la Aduana de
Beni-Enzar de esta Ciudad, los Agentes proceden a
la identificación del arriba reseñado que procedente
de Marruecos efectuaba su entrada hacia Melilla.
Tras solicitarle su documentación personal, este
muestra el Permiso de Residencia Español, y al
serle preguntado si residía en el domicilio que cons-
taba en el citado documento identificativo, alegó que
no, que actualmente y desde hace más de un año
reside en Melilla en la Avenida Cándido Lobera, n.º
27, comprobándose que a día de la sanción, no ha
notificado el cambio de su actual domicilio a las
Autoridades Españolas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Estos hechos pueden constituir infracción Leve,
prevista en el art. 52.a) de la Ley Orgánica 4/2000, de
11 de enero, sobre derechos y Iibertades de los
extranjeros en España y su integración social, mo-
dificada par Ley Orgánica 8/2000 de 22 de diciembre
y por Ley Orgánica 14/2003, de 20 de noviembre,
sancionable conforme al art. 55 a) de la Ley Orgánica
8/2000 con multa de hasta 300,51 Euros.

A tal efecto, se designa como instructora del
procedimiento a D.ª M.ª DOLORES PADILLO
RIVADEMAR, Jefa de Sección, quien podrá ser
recusada según lo dispuesto en el art. 29 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas, y del Procedimiento Administrativo Común,
de 26 de noviembre de 1992 (B.O.E. n.º 285, de 27
de noviembre).

Se tramita el expediente según el procedimien-
to general y frente al contenido de este acuerdo, el/
la expedientado/a, puede ejercitar el derecho de
audiencia contemplado en el artículo 35 de la Ley
30/1992, anteriormente citada, presentando ale-
gaciones, documentos o informaciones, que con-
sidere convenientes y, en su caso, promover prue-
ba, concretando los medios de que pretenda valer-
se, en el plazo de QUINCE DÍAS a contar desde el
siguiente a la notificación del presente acuerdo.

EI plazo máximo establecido para resolver este
procedimiento y notificarse la resolución es de
seis meses, desde la fecha del acuerdo de inicia-
ción, cuyo cómputo se podrá suspender o inte-
rrumpir en los supuestos previstos en la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas, y del Procedimien-
to Administrativo Común, modificada por la Ley 4/
1999 (B.O.E. n.º 12, de 14-01-99). Transcurrido el
mencionado plazo sin haberse dictado la resolu-
ción y acreditado el primer intento de notificación,
se producirá la caducidad del procedimiento.

Por lo que conforme a lo dispuesto en la Ley 30/
92 y en el R.D. 1398/93, anteriormente citados, se
Ie notifica cuanto antecede, advirtiéndole que, de
no efectuar alegaciones  en el referido plazo de
QUINCE DÍAS, o, si las efectúa y reconoce volun-
tariamente su responsabilidad, la iniciación podrá
ser considerada como Propuesta de Resolución,
siendo la Sanción propuesta de 150 € (CIENTO
CINCUENTA EUROS).

Lo que se traslada para su conocimiento,
significándole que si desea hacer efectivo el impor-
te de la sanción antes de que se dicte Resolución
del Expediente, puede efectuar el pago en cual-
quier entidad Bancaria, por lo que se adjunta el
correspondiente impreso MODELO 069 de la De-
legación de Economía y Hacienda.

POSTERIORMENTE, DEBERA ENTREGAR
EN ESTA DELEGACION DE GOBIERNO LA
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CORRESPONDIENTE COPIA DE DICHA CARTA
DE PAGO, O SI LO PREFIERE LA PUEDE ENVIAR
POR FAX AL N.° 952672657.

En caso contrario podrá hacer efectivo el pago
una vez resuelto el procedimiento sancionador.

Notifíquese al interesado.

La Instructora del Expediente.

M.ª Dolores Padillo Rivademar.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

EXPEDIENTE 234/2009

1293.- Con fecha 17/04/2009 el Sr. Delegado del
Gobierno en Melilla ha acordado:

Vista la denuncia recibida con fecha 29/12/2008,
formulada por la Jefatura Superior de Policía, contra
D. DANIEL CAMINO GARCIA, con NIF.: 74.825.041-
S y conforme a lo previsto en el R.D. 1398/93, de 4
de agosto (B.O.E. 189 de 9 de agosto), se acuerda
la iniciación de expediente administrativo sanciona-
dor por esta Delegación del Gobierno, para cuya
resolución resulta competente Sr. Delegado del
Gobierno en Melilla, a fin de determinar su responsa-
bilidad en los siguientes

HECHOS

EI día 25/12/08 a las 14:20 horas, cuando el arriba
reseñado se encontraba en la Carretera del Barrio
Chino de esta Ciudad, funcionarios de la Jefatura
Superior de Policía Ie incautaron DOS CON SEIS
GRAMOS DE ALPRAZOLAM. Dicha sustancia ha
sido pesada y confirmada por el Area de Sanidad de
esta Delegación del Gobierno mediante analisis n.º
66/09 de fecha 27/01/09.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Estos hechos pueden constituir infracción Grave,
prevista en el art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de
21 de febrero, sobre protección de la Seguridad
Ciudadana (B.O.E. de 22.02.92), sancionable con-
forme al art. 28.1 a) de la mencionada Ley orgánica
con la incautación de la sustancia y con una multa
de 300,52 a 30.050,61.

Esta Delegación del Gobierno es competente
para conocer en la materia de conformidad con el
artículo 29.1.d de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de

febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciuda-
dana. A tal efecto, se designa como instructora del
procedimiento a D.ª M.ª DOLORES PADILLA
RIVADEMAR, Jefa de Sección, quien podrá ser
recusada según lo dispuesto en el art. 29 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas, y del Procedimiento Administrativo Común,
de 26 de noviembre de 1992 (B.O.E. n.º 285, de 27
de noviembre).

Se tramita el expediente según el procedimien-
to general y frente al contenido de este acuerdo, el/
la expedientado/a, puede ejercitar el derecho de
audiencia contemplado en el artículo 35 de la Ley
30/1992, anteriormente citada, presentanda ale-
gaciones, documentos o informaciones, que con-
sidere canvenientes y, en su casa, promover prue-
ba, cancretando los medios de que pretenda valer-
se, en el plazo de QUINCE DÍAS a contar desde el
siguiente a la notificación del presente acuerdo.

EI plazo máximo establecido para resolver este
procedimiento y notificarse la resolución es de
seis meses, desde la fecha del acuerdo de inicia-
ción, cuyo cómputo se podrá suspender o inte-
rrumpir en los supuestos previstos en la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas, y del Procedimien-
to Administrativo Común, modificada por la Ley 4/
1999 (B.O.E. n.º 12, de 14-01-99). Transcurrido el
mencionado plazo sin haberse dictado la resolu-
ción y acreditado el primer intento de notificación,
se producirá la caducidad del procedimiento.

Por lo que conforme a lo dispuesto en la Ley 30/
92 y en el R.D. 1398/93, anteriormente citados, se
Ie notifica cuanto antecede, advirtiéndole que, de
no efectuar alegaciones en el referido plazo de
QUINCE DÍAS, o, si las efectúa y reconoce volun-
tariamente su responsabilidad, la iniciación podrá
ser considerada como Propuesta de Resolución,
siendo la Sanción propuesta de 150 € (CIENTO
CINCUENTA EUROS) e incautación de la sustan-
cia intervenida.

En la determinación de la cuantía de la sanción
propuesta se ha tenido en cuenta el principio de
proporcionalidad, especialmente la gravedad del
hecho por tratarse de una sustancia prohibida de
gran peligrosidad para la integridad ffsica para las
personas, según lo previsto en el art. 131.3 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-



traciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, antes citada.

Lo que se traslada para su conocimiento,
significándole que si desea hacer efectivo el importe
de la sanción antes de que se dicte Resolución del
Expediente, puede efectuar el pago en cualquier
entidad Bancaria, por lo que se adjunta el correspon-
diente impreso MODELO 069 de la Delegación de
Economía y Hacienda.

POSTERIORMENTE, DEBERA ENTREGAR EN
E5TA DELEGACICN DE GOBIERNO LA CORRES-
PONDIENTE COPIA DE DICHA CARTA DE PAGO,
O SI LO PREFIERE LA PUEDE ENVIAR POR FAX
AL N.° 952672657.

En caso contrario podrá hacer efectivo el pago
una vez resuelto el procedimiento sancionador.

Notifíquese al interesado.

La Instructora del Expediente.

M.ª Dolores Padillo Rivademar.

MINISTERIO DE SANIDAD

Y POLITICA SOCIAL.

INSTITUTO DE MAYORES

Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA

1294.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se
hace público requerimientos de pago relativos a los
expedientes de Subvenciones Individuales a Perso-
nas Mayores tramitado a nombre de la persona que
a continuación se relaciona, ya que habiéndose
intentado la notificación en el último domicilio cono-
cido, ésta no se ha podido practicar.

Esta Dirección Territorial, en relación con la
ayuda económica regulada en la Orden del M.º de
Trabajo y Asuntos Sociales de 1 de junio de 2007, a
nombre de la persona a continuación relacionada, Ie
comunica la obligación que tiene de justificar el
gasto realizado. A estos efectos ha iniciado proce-
dimientos de reintegro de las ayudas percibidas
cuyo plazo máximo de resolución y notificación es
de seis meses, entendiéndose caducado si no se ha
resuelto dentro de el.

Por ello, dispone de un plazo de quince días
hábiles para presentar ante esta Dirección Territo-
rial documentos y justificaciones originales del
gasto realizado, o bien, alegar lo que estimen
conveniente. Todo ello de conformidad con el art.
84 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expte.: 52/37/08; Apellidos y nombre:
CABANILLAS LOPEZ, M.ª Esperanza; D.N.I.:
45.207.598-V; Fecha Resolución: 09/07/2008.

La Directora Territorial. Francisca Coll Balagué.

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

INSPECCIÓN DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

1295.- Número acta, I522009000004370 O.S.
52/0001986/08, F. acta, 25/03/09, Nombre sujeto
responsable, Multicines El Real, S.L., NIF/NIE/
CIF, B52009370, Domicilio, C/. Mar Chica, 57
52006- Melilla, Importe, 626,00€, Materia, Seguri-
dad Social.

Número acta, I522009000004875 O.S. 52/
0000125/09, F. acta, 25/03/09, Nombre sujeto
responsable, De Andrés Melilla, S.L., NIF/NIE/
CIF, B52001153, Domicilio, C/. Tte. Aguilar de
Mera, 1 Piso 2 Pta. 5 52001-Melilla, Importe,
6.250,00€, Materia, Obtrucción.

N° de actas: 2

De conformidad con lo previsto en la Ley 30/
1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común
modificada por la Ley 4/1999, se procede a notifi-
car a los sujetos responsables, con el último
domicilio conocido en esta localidad, que por parte
de los órganos competentes de esta Inspección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social han sido
levantadas las actas que más arriba se relacionan.
Los expedientes de referencia estarán a disposi-
ción de los interesados en la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social sita en la calle Pablo Vallescá
n° 8, 1º de Melilla. Se advierte a las empresas que,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.1 del
Reglamento General sobre procedimientos para la
imposición de sanciones por infracciones de orden
social y para los expedientes liquidatorios de
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cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 928/1998, de 14 de mayo (BOE de 3 de
junio), que podrá presentar escrito de alegaciones en
el plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES contados desde
el siguiente a esta notificación, acompañado de las
pruebas que estimen pertinentes, dirigido al órgano
competente para resolver el expediente, la Jefatura
de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social y de la Unidad Especializada de Seguridad
Social. En el supuesto de no formularse escrito de
alegaciones continuará la tramitación del procedi-
miento hasta dictar la Resolución que corresponda.

Se informa que el plazo máximo para resolver
será de seis (6) meses, contados desde la fecha del
Acta por la cual se inicia el procedimiento sanciona-
dor (Art. 42.3 y 4 de la LRJAP y PAC). Transcurrido
el plazo máximo sin que se haya dictado Resolución
expresa se producirá la caducidad del expediente.

El Secretario General.

Juan Antonio López Jiménez.

TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

EDICTO

1296.- El Jefe de la Unidad competente de la
Tesorería General de la Seguridad Social, respecto
de los sujetos responsables que figuran en la rela-
ción adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya
cuantía total asciende a la cantidad que asimismo
se indica en la citada relación, ha dictado la siguien-
te.

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la
facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobada por Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E.
29-06-94) y el artículo 84 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-
06-04), ordenó la ejecución contra el patrimonio del
deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones
tendentes a la determinación del actual domicilio del
deudor, procede practicar la notificación de la provi-
dencia de apremio, conforme prevé el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y de

Procedimiento Admínistrativo Común, mediante
la publicación del presente anuncio en el tablón de
edictos del Ayuntamiento del último domicilio
conocido del deudor y en el Boletín Oficial corres-
pondiente.

La presente notificación se publica con el fin de
requerir al deudor para que efectúe el pago de la
deuda en el plazo de QUINCE DÍAS hábiles ante
la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecu-
tiva, con la advertencia de que en caso contrario se
procederá al embargo de los bienes del deudor en
cantidad bastante para el pago de la deuda por
principal, recargo, intereses en su caso, y costas
del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 84 del citado Reglamento
General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía
administrativa, podrá formularse recurso de alza-
da ante la Administración correspondiente dentro
del plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su
notificación, por alguna de las causas señaladas
en el artículo 34.3 de la Ley General de la Segu-
ridad Social citada anteriormente, debidamente
justificadas, suspendiéndose el procedimiento de
apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error
material o aritmético en la determinación de la
deuda; condonación o aplazamiento de la deuda;
suspensión del procedimiento; falta de notifica-
ción de la reclamación de la deuda, cuando esta
proceda, del acta de liquidación o de las resolucio-
nes que las mismas o las autoliquidaciones de
cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición
del recurso de alzada sin que se haya resuelto,
podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 115 de la ley 30/1992, de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y de Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. 27/11/92).

Dirección Provincial: 29 Málaga.

Régimen 05 R.E. Trabajadores Cta. Prop. o
Autónomos.

Reg., 0521 07, T./Identif., 181042693722, Ra-
zón Social/Nombre, El Kasmi Zariuh Ahmed,
Dirección, CL. Horcas Coloradas, C.P., 52002,
Población, Melilla, TD, 03 29, Núm. 2008, Prov.
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Apremio, 026532875, Periodo, 0508 0508, Importe,
293,22.

La Jefa de Sección de Vía Ejecutiva.

María Elena de Andrés Gómez.

TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

EDICTO

1297.- El Jefe de la Unidad competente de la
Tesorería General de la Seguridad Social, respecto
de los sujetos responsables que figuran en la rela-
ción adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya
cuantía total asciende a la cantidad que asimismo
se indica en la citada relación, ha dictado la siguien-
te.

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la
facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobada por Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E.
29-06-94) y el artículo 84 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-
06-04), ordenó la ejecución contra el patrimonio del
deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones
tendentes a la determinación del actual domicilio del
deudor, procede practicar la notificación de la provi-
dencia de apremio, conforme prevé el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y de
Procedimiento Admínistrativo Común, mediante la
publicación del presente anuncio en el tablón de
edictos del Ayuntamiento del último domicilio cono-
cido del deudor y en el Boletín Oficial correspondien-
te.

La presente notificación se publica con el fin de
requerir al deudor para que efectúe el pago de la
deuda en el plazo de QUINCE DÍAS hábiles ante la
correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva,
con la advertencia de que en caso contrario se
procederá al embargo de los bienes del deudor en
cantidad bastante para el pago de la deuda por
principal, recargo, intereses en su caso, y costas
del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 84 del citado Reglamento
General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía
administrativa, podrá formularse recurso de alza-
da ante la Administración correspondiente dentro
del plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su
notificación, por alguna de las causas señaladas
en el artículo 34.3 de la Ley General de la Segu-
ridad Social citada anteriormente, debidamente
justificadas, suspendiéndose el procedimiento de
apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error
material o aritmético en la determinación de la
deuda; condonación o aplazamiento de la deuda;
suspensión del procedimiento; falta de notifica-
ción de la reclamación de la deuda, cuando esta
proceda, del acta de liquidación o de las resolucio-
nes que las mismas o las autoliquidaciones de
cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición
del recurso de alzada sin que se haya resuelto,
podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 115 de la ley 30/1992, de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y de Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. 27/11/92).

Dirección Provincial: 08 Barcelona.

Régimen 05 R.E. Trabajadores Cta. Prop. o
Autónomos.

Reg., 0521 07, T./Identif., 081187775372, Ra-
zón Social/Nombre, El Founti Talbi Aziza, Direc-
ción, CT. Hardu Urb. Nuevo, C.P., 52006, Pobla-
ción, Melilla, TD, 03 08, Núm. 2008, Prov. Apre-
mio, 059819196, Periodo, 0708 0708, Importe,
293,22.

La Jefa de Sección de Vía Ejecutiva.

María Elena de Andrés Gómez.

TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

EDICTO

1298.- El Jefe de la Unidad competente de la
Tesorería General de la Seguridad Social, respec-
to de los sujetos responsables que figuran en la
relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social
cuya cuantía total asciende a la cantidad que
asimismo se indica en la citada relación, ha
dictado la siguiente.
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PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la
facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobada por Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E.
29-06-94) y el artículo 84 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-
06-04), ordenó la ejecución contra el patrimonio del
deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones
tendentes a la determinación del actual domicilio del
deudor, procede practicar la notificación de la provi-
dencia de apremio, conforme prevé el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y de
Procedimiento Admínistrativo Común, mediante la
publicación del presente anuncio en el tablón de
edictos del Ayuntamiento del último domicilio cono-
cido del deudor y en el Boletín Oficial correspondien-
te.

La presente notificación se publica con el fin de
requerir al deudor para que efectúe el pago de la
deuda en el plazo de QUINCE DÍAS hábiles ante la
correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva,
con la advertencia de que en caso contrario se
procederá al embargo de los bienes del deudor en
cantidad bastante para el pago de la deuda por
principal, recargo, intereses en su caso, y costas
del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 84 del citado Reglamento
General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía
administrativa, podrá formularse recurso de alzada
ante la Administración correspondiente dentro del
plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su
notificación, por alguna de las causas señaladas en
el artículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad
Social citada anteriormente, debidamente justifica-
das, suspendiéndose el procedimiento de apremio
hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error
material o aritmético en la determinación de la
deuda; condonación o aplazamiento de la deuda;
suspensión del procedimiento; falta de notificación
de la reclamación de la deuda, cuando esta proce-
da, del acta de liquidación o de las resoluciones que
las mismas o las autoliquidaciones de cuotas origi-
nen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición del
recurso de alzada sin que se haya resuelto, podrá
entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 115 de la ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y de Procedimiento Administrati-
vo Común (B.O.E. 27/11/92).

El Director Provincial de la Tesorería General
de la S.S., de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos n° 4, 10, 17, 18, 19, 20 Y 35.2.3º del Real
Decreto 84/1996, de 26 de enero (B.O.E. 27/02/
96) por el que se aprueba el Reglamento General
sobre inscripción de empresas y afiliación, altas,
bajas y variaciones de datos de trabajadores en la
Seguridad Social; así como de acuerdo con lo
previsto en los artículos 59.4 y 112 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administratívo Común (B.O.E. 27/11/92), a los
sujetos responsables del pago de las deudas del
Régimen General comprendidos en la relación de
documentos que se acompañan; se les hace
saber:

Que si en el plazo de quince días previsto en el
artículo 112 de la Ley 30/1992 no acreditan ante
esta Dirección Provincial que continúan en el
ejercicio de su actividad como empresas que
cuentan con la prestación de servicios de trabaja-
dores por cuenta ajena encuadrados en el Régi-
men General, se iniciará el correspondiente expe-
diente de baja de oficio de los mencionados
trabajadores en el antedicho régimen.

El Director Provincial de la Tesorería General
de la S.S., de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos n.° 4, 20, 30.3, 35.2-3° y 35.3 del Real
Decreto 84/1996, de 26 de Enero (B.O.E. 27/02/
96) por el que se aprueba el Reglamento General
sobre inscripción de empresas y afiliación, altas,
bajas y variaciones de datos de trabajadores en la
Seguridad Social; así como de acuerdo con lo
previsto en los artículos 59.4 y 112 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), a los
sujetos responsables del pago de las deudas del
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos
comprendidos en la relación de documentos que
se acompañan; se les hace saber:

Que si en el plazo de quince dias previsto en el
artículo 112 de la Ley 30/1992 no acreditan ante
esta Dirección Provincial que continúan mante-
niendo los requisitos previstos para su inclusión
en dicho Régimen Especial de Trabajadores Autó-
nomos, se iniciará el correspondiente expediente
de baja de oficio en dicho Régimen.

Melilla, 11 mayo de 2009.

El Director Provincial.

P.D. La Jefa de Sección de Vía Ejecutiva.

María Elena de Andrés Gómez.
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TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

ADMINISTRACIÓN 52-01

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

1299.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. de 27.11), y no habiéndose podido
practicar la notificación en el último domicilio cono-
cido, se hace pública la resolución que a continua-
ción se indica, con la advertencia que contra esta
resolución que no agota la vía administrativa podrá
interponerse recurso de alzada ante el Director
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 del
texto legal anteriormente citado.

NAF: 280252088644; Trabajador: Teresa García
González; Anulación Alta Reta: 01/12/2008; Régi-
men: 0521.

La Directora de la Administración.

Rosa M.ª Abad López.

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

Edicto del Ministerio de Trabajo e Inmigración
sobre notificación a (deudores)

EDICTO

1300.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre,de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. del 27), según la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del
14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001,de 27
de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fisca-
les, Administrativas y del Orden Social y habién-
dose intentado la notificación al interesado o su
representante por dos veces, sin que haya sido
posible practicarla por causas no imputables a la
Tesorería General de la Seguridad Social, se pone
de manifiesto, mediante el presente edicto, que se
encuentran pendientes de notificar los actos cuyo
interesado, número de expediente y procedimien-
to se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos
pasivos, obligados con la Seguridad Social indica-
dos, o sus representantes debidamente acredita-
dos, podrán comparecer ante los órganos respon-
sables de su tramitación en esta Dirección Provin-
cial, en el plazo de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación del presente edicto en el
"Boletín Oficial" de la provincia, para el conoci-
miento del contenido íntegro de los mencionados
actos y constancia de de tal conocimiento, en
horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes,
excepto festivos en la localidad. En el Anexo I se
detalla el domicilio y localidad de cada unidad
asignada a dichos actos administrativos, así como
su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que,
de no comparecer en el citado plazo, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Melilla a 8 de mayo de 2009.

La Directora Provincial.

P.D. La Jefa de Sección de Vía Ejecutiva.

M.ª Elena de Andrés Gómez.
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TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL

UNIDAD DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA

MELILLA

EDICTO

1301.- D.ª MARÍA DEL PILAR TORRENTE PENA, Jefa de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad
Social en Melilla.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones  Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), según
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27
de diciembre (BOE del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la
notificación al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no
imputables a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que
se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se
especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o  sus
representantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en
esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto
en el "Boletín Oficial" de la provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y
constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad,
en nuestras oficinas sitas en Plaza del Mar -Edf. V. Centenario Torre Sur -Planta 8ª  -MELILLA.- TEL.: 952695810.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Melilla a 11 de mayo de 2009.

La Recaudadora Ejecutiva. M.ª Pilar Torrente Pena.
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TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL

UNIDAD DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA

MELILLA

EDICTO

1302.- D.ª MARÍA DEL PILAR TORRENTE PENA, Jefa de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad
Social en Melilla.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones  Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), según
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27
de diciembre (BOE del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la
notificación al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no
imputables a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que
se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se
especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o  sus
representantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en
esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto
en el "Boletín Oficial" de la provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y
constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad,
en nuestras oficinas sitas en Plaza del Mar -Edf. V. Centenario Torre Sur -Planta 8ª  -MELILLA.- TEL.: 952695810.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Melilla a 11 de mayo de 2009.

La Recaudadora Ejecutiva.

M.ª Pilar Torrente Pena.



TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

Edicto del Ministerio de Trabajo e Inmigración sobre notificación a (deudores)

EDICTO

1303.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27),
según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/
2001,de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose
intentado la notificación al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente
edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número de expediente y
procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus
representantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación
en esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente
edicto en el "Boletín Oficial" de la provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos
y constancia de de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.
En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como
su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Melilla a 11 de mayo de 2009.

La Directora Provincial.

P.A. La Jefa de Negociado.

M.ª del Carmen Guerrero García.
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JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Y PROVINCIAL DE MELILLA

1304.- ACTA.- En la Ciudad de Melilla, a quince de mayo de dos mil nueve. siendo las 18:00 horas del día de
la fecha, se reunieron en la sede esta Junta Electoral sita en las dependencias del Juzgado Decano de Melilla, bajo
la Presidencia de la Ilma. Sra. D.ª María José Alcázar Ocaña, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción n° 4 de Melilla; y D. Alvaro Salvador Prieto, Magistrado-Juez, (Vocal Judicial) Titular del Juzgado de
lo Penal n° 2 de Melilla así como esta Secretario Judicial, Dña. Oiga Díaz González, (Secretaria de la Junta
Electoral) Secretaria Judicial del Juzgado Decano de Melilla.

Dando comienzo el acto por la Sra. Secretaria se da cuenta que por el Partido Unión Progreso y Democracia
(UPyD), con fecha 8 de mayo de 2009, se ha presentado escrito solicitando a tenor del Art. 57.2 de la LOREG, el
siguiente local y lugar público: Palacio de Congresos (PEC), Sala 120, el día 30 de mayo de 2009, de 20 a 21 horas;
y por el Partido Socialista Obrero Español (PSOE), se presentó escrito el día 11-mayo-2009 solicitando todos los
lugares disponibles y a que se referia el BOME n° 4601 de 21-abril-2009, concretándo este último partido político,
mediante escrito del día de la fecha que solicitaba los locales del Salón de Actos del Centro Cultural "Federico
García Larca", los días 27, 28, y 29 de mayo, así como los días 2,3,4, y 5 de junio de 2009; y de la Sala 400 del
Palacio de Exposiciones y Congresos los días 31 de mayo y 1 de junio.

La Ilma. Sra. Presidente, que manifiesta la unanimidad de los componentes de esta Junta, conforme a principios,
criterios y normas de la LOREG (Art. 53, siguientes y concordantes), instrucciones de la Junta Electoral Central,
criterios de solicitud, preferencia, representación alcanzados en las ultimas elecciones al Parlamento Europeo de
junio de 2004, y Decreto del Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla de fecha 7 de abril de 2009,
se viene a realizar el siguiente reparto de los correspondientes locales oficiales y lugares públicos, conforme el
cuadro que precede:
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Igualmente es preciso hacer mención, a que
conforme lo establecido por esta Junta Electoral de
Zona y Provincial de Melilla, en el citado BOME n°
4601 de 21-abril-2009, la disposición o reserva de los
locales oficiales y lugares públicos de uso gratuito,
se realizará para los días indicados, en horario de
19.00 a 22.00 horas, de lunes a sábado, excepción
hecha del Palacio de Exposiciones y Congresos,
Sala 400, en la que la disponibilidad se concretará
los días 25 y 31 de mayo de 2009, y 1 de junio de
2009, como consecuencia de los compromisos
adquiridos en firme con anterioridad. Los gastos que
se produzcan por la utilización de los locales y
lugares relacionados, como limpieza, desperfectos,
megafonía, etc. correrán de cuenta de la opción
política que organice el acto.

Notifíquese la presente a los interesados, y remí-
tase al Boletín Oficial de Melilla a efectos de su
publicación.

Con lo que se dio por terminado el acto, del que
se ha extendido la presente que firma la Ilma. Sra.
Presidente, con el Vocal Judicial de la Junta asisten-
te, conmigo el Secretario; certifico.

MINISTERIO DE JUSTICIA

JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 2

JUICIO VERBAL 354/2008

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

1305.- En el procedimiento de referencia se ha
dictado la resolución del tenor literal siguiente:

JUZGADO DE PRIMERA INST ANCIA E INS-
TRUCCION N.° 2 DE MELILLA

SOBRE: Reclamación de cantidad

AUTOS: 354/08

SENTENCIA  N.°

Melilla, a dieciocho de diciembre de 3008.

Por la SRA. DOÑA. MARIA DEL CARMEN
CARPIO LOZANO, Juez del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción n.º 2 de Melilla, han sido
vistos los autos de Juicio Verbal en reclamación de
cantidad n.º 354/08, promovidos por la procuradora
de los Tribunales Doña Ana Heredia Martínez, ac-
tuando en nombre y representación de Don Abdeselam

Ahmed Maanan, siendo defendido por la letrada
Sra. Ginel Pascual, contra Don Mustapha Ramdani,
declarado en situación de rebeldía procesal.

FALLO

Que ESTIMANDO INTEGRAMENTE la deman-
da presentada ror la procuradora de los Tribunales
Doña Ana Heredia Martínez, actuando en nombre
y representación de Don Abdeselam Ahmed
Maanan, siendo defendido por la letrada Sra. Ginel
Pascual, contra Don Mustapha Ramdani, declara-
do en situación de rebeldía procesal, debo de
CONDENAR Y CONDENO al pago por la parte
demandada Don Mustapha Ramdani, a la parte
demandante Don Abdeselam Ahmed Maanan, de
la cantidad de 1.230,50 Euros, así como los
intereses devengados desde la fecha de interposi-
ción de esta demanda, así como al pago de las
costas causadas en este procedimiento.

Notifíquese esta sentencia a las partes, hacién-
doles saber que contra la misma cabe recurso de
apelación ante la Audiencia Provincial, que se
interpondrá ante este juzgaao en un plazo de cinco
días contados desde el siguiente a la notificación
de la misma

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando
y firmo.

PUBLICACION. Dada, leída y publicada ha sido
la anterior sentencia por el Sr. Juez que la ha
dictado, estando celebrando audiencia pública en
el día de la fecha, de lo que yo la Secretaria doy fe.

Y como consecuencia del ignorado paradero de
MUSTAPHA RAMDANI, se extiende la presente
para que sirva de cédula de notificación.

Melilla, a 22 de diciembre de 2008.

El Secretario. Francisco Javier Ruiz Martín.

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA NÚM. 3

PROCEDIMIENTO: CONCILIACIÓN 112/2009
SOBRE OTRAS MATERIAS

EDICTO

1306.- JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N°
3 DE MELILLA.

JUICIO CONCILIACIÓN 112/2009.

PARTE DEMANDANTE TELEFÓNICA MOVI-
LES ESPAÑA SAU.
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PARTE DEMANDADA MIGUEL ELEAZAR
ANDÚJAR CUNPIÁN.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente:

DILIGENCIA.- En Melilla a veintisiete de abril de
2009.

La extiendo yo, la Secretario para hacer constar
que se ha recibido el anterior exhorto sin cumplimen-
tar por constar en el domicilio aportado en el escrito
de solicitud que D. Salvador Guardia Borreguero
representante de TELEFÓNICA MOVILES ESPA-
ÑA SAU, tiene su domicilio den Barcelona. Paso a
dar cuenta a S.Sª. Doy fe.

AUTO nº 144/09

En Melilla a veintisiete de abril de 2009.

ÚNICO.- Que en fecha 23/02/09, se recibieron en
este Juzgado por haber correspondido en turno de
reparto, los anteriores autos de Conciliación, autos
seguidos a instancia de D. Salvador Guardia
Borreguero como representante legal de TELEFÓNI-
CA ESPAÑA MOVILES SAU frente Miguel Eleazar
Andújar Cunpián. Por providencia de fecha 2/03/09,
se acordó remitir exhorto al Juzgado Decano de
Jaén, para que el Representante legal de la actora se
ratificase en el escrito de solicitud de Acto de
Conciliación y presente escritura de poder original
para cotejo con la copia aportada bajo apercibimien-
to de archivo de las actuaciones, no practicándose
las diligencias acordadas por constar en el exhorto
recibido sin cumplimentar que el representante legal
de TELEFÓNICA MOVILES, D. Salvador Guardia
Borreguero, tiene su domicilio en Barcelona.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

ÚNICO.- El artículo 155 del texto legal antes
referido afirma en su apartado 2º" el domicilio del
demandante será el que haya hecho constar en la
demanda o en la petición o solicitud con que se inicie
el proceso". En el presente caso la parte actora
aporta en su escrito de petición inicial de monitorio
un domicilio a efectos de notificación, constando que
el domicilio el representante legal lo tiene en Barce-
lona.

PARTE DISPOSITIVA

Se inadmite la presente petición inicial de proce-
dimiento monitorio, presentada por D. Salvador Guar-
dia Borreguero como representante legal de TELE-
FÓNICA MOVILES ESPAÑA SAU.

Llévese el original de la presente resolución al
Libro de resoluciones definitivas, dejando testimo-
nio en autos.

Contra la presente resolución cabe interponer
recurso de apelación en el plazo de cinco días a
partir del siguiente al de su notificación.

Así lo manda y firma S.S.; de lo que doy fe.

LA MAGISTRADA-JUEZ.

EL SECRETARIO.

En virtud de lo acordado en los autos de referen-
cia, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamien-
to Civil, por el presente se NOTIFICA A TELEFO-
NICA MOVILES ESPAÑA SAU.

En Melilla a 7 de mayo de 2009.

La Secretaria Judicial.

Aurora Arrebola del Valle.

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN N.º 5

JUICIO DE FALTAS 264/2009

EDICTO

1307.- D.ª ROCIO ISRAEL SALAS, SECRETA-
RIA DEL JUZGADO DE INSTRUCCION NUMERO
5 DE MELILLA

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas n.º 264/2009, se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte  dispositiva dice:

Vistos por Don Miguel Angel García Gutiérrez,
magistrado-juez, del Juzgado de Primera Instan-
cia e instrucción número 5 de Melilla, los prece-
dentes autos de juicio inmediato de faltas 264/09
seguidos por una presunta falta de hurto, incoado
en virtud de denuncia, en el que ha sido denunciate
Patrica Montán Otero y denunciado Hicham El
Ghouti, asistido por el letrado Don Ignacio
Alonso,·constado en las actuaciones las circuns-
tancias personales· de todos ellos, y ejerciendo la
acción pública el Ministerio Fiscal.

FALLO:

QUE DEBO CONDENAR Y CONDENO a Icham
El Ghouti, como autor penalmente responsable de
una falta  de hurto, a la pena de un mes de multa
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con una cuota diaria de 6 euros, al día. En caso de
impago, el condenado cumplirá un día de privación
de libertad por cada dos cuotas diarias no satisfe-
chas, así como las costas del presente procedimien-
to.

Y para que conste y sirva de notificación de
sentencia a HICHAM EL GHOUTI, actualmente en
paradero desconocido y su publicación en el Boletín
Oficial de Melilla, expido la presente en Melilla a 6 de
mayo de 2009.

La Secretaria Judicial. Rocío Israel Salas.

JUZGADO DE LO SOCIAL DE MELILLA

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

1308.- D.ª PURIFICACIÓN PRIETO RAMÍREZ,
Secretaria del Juzgado de lo Social 1 de Melilla.

Que en el procedimiento EJECUCIÓN 41/2004 de
este Juzgado de lo Social, seguido a instancias de
D. JUAN JOSÉ GALLARDO REYES contra la em-
presa CASA 50 S.L., se ha dictado AUTO con fecha
27/01/09 del siguiente tenor literal:

DILIGENCIA.- En Melilla, a veintisiete de enero de
dos mil nueve. Se extiende la presente para dar
cuenta de que han tenido entrada escritos del Fondo
de Garantía Salarial manifestando que se ha decla-
rado insolvencia de la empresa CASAS 50, S.L y que
el Fondo había abonado a los trabajadores de la
misma las siguientes cantidades:

2.302'5 euros por SALARIOS.

1.726'88 euros por INDEMNIZACIONES

Doy fe.

A U T O

En Melilla a veintisiete de enero de dos mil nueve.

H E C H O S

ÚNICO.- Se ha declarado insolvencia provisional
de la empresa CASAS 50,S.L, y que el Fondo de
Garantía Salarial ha abonado a  los trabajadores las
cantidades que constan en la anterior diligencia, por
lo que solicita la subrogación del mismo en las
cantidades abonadas y que se le otorgue la preferen-
cia crediticia establecida en el artículo 32 del Esta-
tuto de los Trabajadores.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

ÚNICO.- Estando acreditado el pago por el
Fondo de Garantía Salarial de las cantidades a que
se ha hecho referencia en la anterior diligencia,
procede reconocer el derecho del FOGASA a
subrogarse en los créditos contra la empresa
manteniendo la preferencia crediticia que estable-
ce el artículo 32 del Estatuto de los Trabajadores.

PARTE DISPOSITIVA

Se tiene por subrogado al FOGASA en los
créditos de los actores en la cuantía indicada en la
diligencia, manteniendo dichos créditos la prefe-
rencia que le otorga el artículo 32 del Estatuto de
los Trabajadores.

Notifíquese esta resolución a las partes.

Así, por este Auto, lo pronuncia, manda y firma
el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez D. MARIO ALONSO
ALONSO Magistrado-Juez del Juzgado de lo So-
cial de Melilla.

EL MAGISTRADO-JUEZ.

EL SECRETARIO JUDICIAL.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN
LEGAL FORMA a CASA 50 S.L., en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Melilla a 22 de abril de 2009.

La Secretaria Judicial.

Purificación Prieto Ramírez.

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

1309.- D.ª PURIFICACIÓN PRIETO RAMÍREZ,
Secretaria del Juzgado de lo Social 1 de Melilla.

Que en el procedimiento EJECUCIÓN 131/
2007 de este Juzgado de lo Social, seguido a
instancias de D. FRANCISCA MORENO SANTIA-
GO contra la empresa, sobre DESPIDO, se ha
dictado AUTO con fecha 30/12/2008 del siguiente
tenor literal:

DILIGENCIA.- En Melilla, a treinta de diciembre
de dos mil ocho.- Se extiende la presente para dar
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cuenta de que han tenido entrada escritos del Fondo
de Garantía Salarial manifestando que se ha decla-
rado insolvencia de la empresa CASA MANCO C.B.
y que el Fondo había abonado a los trabajadores de
la misma las siguientes cantidades:

1.264'3 euros por SALARIOS.

1.889'47 euros por INDEMNIZACIONES.

Doy fe.

A U T O

En Melilla a treinta de diciembre de dos mil ocho.

H E C H O S

ÚNICO.- Se ha declarado insolvencia provisional,
de la empresa  CASA MANCO C.B. y que el Fondo
de Garantía Salaríal ha abonado  a los trabajadores
las cantidades que constan en la anterior  diligencia,
por lo que solicita la subrogación del mismo en  las
cantldades abonadas y que se le otorgue la preferen-
cia crediticia establecida en el artículo 32 del Esta-
tuto de los Trabajadores.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

ÚNICO.- Estando acreditado el pago por el Fondo
de Garantía Salarial de las cantidades a que se ha
hecho referencia en la anterior diligencia, procede
reconocer el derecho del FOGASA a subrogarse en
los créditos contra la empresa manteniendo la pre-
ferencia crediticia que establece el artículo 32 del
Estatuto de los Trabajadores.

PARTE DISPOSITIVA

Se tiene por subrogado al FOGASA en los crédi-
tos de los actores en la cuantía indicada en la
diligencia, manteniendo dichos créditos la preferen-
cia que le otorga el artículo 32 del Estatuto de los
Trabajadores.

Notifíquese esta resolución al FOGASA.

Así, por este Auto, lo pronuncia, manda y firma el
Ilmo. Sr. Magistrado-Juez D. Lorenzo Pérez Conejo,
en sustitución del Magistrado-Juez del Juzgado de lo
Social de Melilla.

EL MAGISTRADO-JUEZ

EL SECRETARIO JUDICIAL

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a CASA DEL MANCO C. B., en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Melilla a 22 de abril de 2009.

La Secretaria Judicial.

Purificación Prieto Ramírez.

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

1310.- D.ª PURIFICACIÓN PRIETO RAMÍREZ,
Secretaria del Juzgado de lo Social 1 de Melilla.

Que en el procedimiento EJECUCIÓN 42/2004
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias
de D. JUAN JOSÉ GALLARDO REYES contra la
empresa EMPRESA CASA 50 S.L., sobre CANTI-
DAD, se ha dictado AUTO con fecha 27//01/2009
del siguiente tenor literal:

DILIGENCIA.- En Melilla, a veintisiete de enero
de dos mil nueve. Se extiende la presente para dar
cuenta de que han tenido entrada escritos del
Fondo de Garantía Salarial manifestando que se
ha declarado insolvencia de la empresa CASAS
50, S.L y que el Fondo había abonado a los
trabajadores de la misma las siguientes cantida-
des:

1.381'5 euros por SALARIOS

0 euros por INDEMNIZACIONES

Doy fe.

A U T O

En Melilla a 27 de enero de 2009.

H E C H O S

ÚNICO.- Se ha declarado insolvencia provisio-
nal de la empresa CASAS 50,S.L, y que el Fondo
de Garantía Salarial ha abonado a los trabajadores
las cantidades que constan en la anterior diligen-
cia, por lo que solicita la subrogación del mismo en
las cantidades abonadas y que se le otorgue la
preferencia crediticia establecida en el artículo 32
del Estatuto de los Trabajadores.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

ÚNICO.- Estando acreditado el pago por el
Fondo de Garantía Salarial de las cantidades a que



se ha hecho referencia en la apterior diligencia,
procede reconocer el derecho del FOGASA a
subrogarse en los créditos contra la empresa man-
teniendo la preferencia crediticia que establece el
artículo 32 del Estatuto de los Trabajadores.

PARTE DISPOSITIVA

Se tiene por subrogado al FOGASA en los crédi-
tos de los actores en la cuantía indicada en la
diligencia, manteniendo dichos créditos la preferen-
cia que le otorga el artículo 32 del Estatuto de los
Trabajadores.

Notifíquese esta resolución a las partes.

Así, por este Auto, lo pronuncia, manda y firma el
Ilmo. Sr. Magistrado-Juez D. MARIO ALONSO
ALONSO Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social
de Melilla.

EL MAGISTRADO-JUEZ

EL SECRETARIO JUDICIAL

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a EMPRESA CASA 50 S.L., en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Melilla a 20 de abril de 2009.

La Secretaria Judicial.

Purificación Prieto Ramírez.

AUDIENCIA PROVINCIAL DE MÁLAGA

SECCIÓN SEPTIMA MELILLA

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

1311.- En el Rollo de Apelación n° 48/08 dimanante
del Juicio de faltas n° 130/07 del Juzgado de Instruc-
ción n° 4 de esta Ciudad por Hurto, se ha dictado
Sentencia de fecha 15/04/09, y cuya Parte Dispositiva
es del tenor literal siguiente:

Que desestimando como desestimo el Recurso
de Apelación interpuesto por el Letrado D. Ignacio
Alonso Sánchez, asistiendo a D. ABDELMAJID
BOUGHARDA, contra la sentencia de instancia de

fecha tres de Septiembre de dos mil ocho, en los

autos de Juicio de Faltas n° 130/07 y que ha dado

lugar al Rollo de Sala n° 48/08, pronunciada por la

lIma. Srª. Magistrado del Juzgado de Instrucción n°

Cuatro de esta Ciudad, debo confirmar y confirmo

íntegramente tal Resolución, con declaración de

oficio de las costas vertidas en esta alzada.

Y para que sirva de notificación personal a

ADDELMAJID BOUGHARDA, en ignorado para-

dero, extiendo la presente en Melilla, a 07 de mayo

2009.

La Secretaria. Clara Peinado Herreros.

SECCIÓN SEPTIMA MELILLA

ROLLO DE SALA N.º 7/09

PROCEDIMIENTO ABREVIADO N.º 11/07

D. PREVIAS: 1131/06

DELITO: CONTRA LA SALUD PÚBLICA

R E Q U I S I T O R I A

1312.- Por la presente SE CITA Y LLAMA al

procesado MOHAMED CHAMI, Nacido el 16-04-

69 en Beni Chicar (Marruecos), hijo de Hamed y

Fatima, con T.I. Marroquí n° S-239789, con domi-

cilio en C/José Antonio Pacheco García nº 1 1ºc.,

de Melilla  Inculpado por delito de CONTRA LOS

DERECHOS CONTRA LA SALUD PÚBLICA, en

P. Abreviado 11/07, Rollo de Sala 7/09, para que en

el plazo de DIEZ DÍAS comparezca ante esta Sala

como preceptúa el artículo 503, 504, 835 siguien-

tes y concordantes de la L.E.Crim. y responder de

los cargos que le resulten, apercibiéndole de que,

de no verificarlo, será declarado REBELDE y le

parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las

autoridades y ordeno a los funcionarios de la

Policía Judicial que tan pronto tengan conocimien-

to del paradero del referido inculpado, procedan a

su BUSCA, DETENCIÓN E INGRESO EN PRI-

SIÓN.

En Melilla, a 24 de marzo de 2009.

El Presidente.

La Secretaria. Clara Peinado Herreros.
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